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GOBI ERNO DE LA NA C I ON
P R E S I D E N C I A

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de  12 de  m a yo  de  1945 sobre  
ordenación  de la cam p a ñ a  lanera  
1945-46.

E x c m o s .  Sres .  : P r ó x im a  a com en
zar  la c a m p a ñ a  lanera  1945-46 y  te- 
fiibndó en cuenta  que las  c ir c u n sta n 
c ia s  actuales  no han variad o  con re s 
pecto  a la ca m p a ñ a  . anterior, proce
de, según las no rm a s-su ste n ta d a s  por 
el G obierno  en asunto de tanta im 
portancia  pa ra  la econom ía  nacional 
como son las lanas, continuar en for
m a an á lo g a  a lo  que se d ispuso  en 
la c am pa ñ a  pasada.

En virtud de ío expuesto,  esta P re 
sidencia del G obierno, a  propuesta 
de la Ju n ta  Su p e r io r -d e  Precios, ha 
tenido a bien disponer :

Primero.—S u b s is te  la libertad de 
precio de la lana en todas sus ca
l i d a d e s 'd u r a n t e  la c am pa ña  1945-46* 

Segundo.—lEl Sindicato  Nacional 
T e x t i l  a s ig n ará ,  a  los d iv e rso s  indus
triales cupos de adquisición de lanas 
con arreg lo  a norm as que deberá 
¡proponer p a r a  su aprobación al M i
n is te r io  de Indu str ia  y Com ercio .  
A s im ism o,  el propio S indicato  e s t a 
blecerá los cupos suplem entarios  p a 
ra la adquis ición de lanas  de tenería.

 iLps industr ia les  podrán con trata r  
libre y> directam ente con los g a n a d e 
ros  la adquisición de  los cupos d e  
com pra  que les hubieren sido auto- 

 r izados.
T e rce ro .— C o m o  base  p a ra  la  f i ja

ción de los cupos e x p resad os  • en el 
punto anterior ,  todos los ¿anaderofc 
vienen ob ligad o s  a  dec larar  las lanas 
obtenidas en sus rebaños con espe
cif icación del número de cabezas de 
esq u i le o ,/ t ip o s  y color de la lana v 
cant idades  en k i log ra m os  que se* ob
tenga  en cada caso, con arreg lo  .a la  
• ig u íe n te  clasif icación :

T a le s  de c la ra c ion e s  deberán ser 
presentada s  en un plazo no sup e
rior a quince días ,  después, de efec
tuado el esquileo ,  en el A y u n ta m ie n 
to del térm ino m unic ip al  donde se 
en cu entra  a lm a c e n a d a  lá la na .  L o s  
A y u nta m ientos  rem itirá n  an tes  de 

los ocho dias de  rec ib idas  las m is 
mas,  a las V icesecretar ías  Provinc ia
les de- Ordenación E c o n ó m ica  de  las  
D elegaciones  P ro v in c ia les  de . S in d i 
catos ,  un estado  r e s u m e n 'd e  las d e 
c la rac iones  re c ib id a s , , . l a s  que r e m i
tirán cop ias  de los  m ism o s  a los 
S in d icatos  N a c io n a le s  de G a n a d e r ía  
y  T e x t i l  y a  la s  J e f a t u r a s  de los S e r 
v ic io s ’ P ro v in c ia les  de G a n a d e r ía  r e s 
pectivos.  ( ‘ .

Ig u a lm e n te  los tenédores de la n a s  
j p e ladas  o d e  tenería  .d eberán  de c la 

rar  m en su a lm en te  las  obten idas  en 
dicho período al S in d ica to  Naciona l  
de la Piel,  el qu e  tra n sm it irá  copia  
al S in d icato .  N ac iona l  T e x t i l  y a la  
Dirección G en era l  de G a n a d e r ía .

Cuarto.— P a r a  la c ircu lac ión  de las 
la n a s  deberá  ir lega lizada  cada  pa r
tida por u na gu ía  exp ed id a  por la 
C o m isa r ía  G en era l  de A b a ste c im ie n 
tos y T r a n s p o r te s ,  la  cual la  c on ce
derá de  acuerd o  con los cupos de 
com pra  f i jados ,  por el S in d icato  N a 
cional T e x t i l  y h a s ta  la cu a n t ía  con
s ig n a d a  en los 'm ism os.

Quinto.— S e  consid erarán  incurso 
en delito de a c a p a r a m ie n t o :
. a) L o s  g a n a d e ro s  que tengan 
ex i s te n c ia s  sup eriores  a las  pro d u ci
d a s  por sus  rebaños .

b) L o s  ind ustr ia les  que d isp ó n g a ñ  
de g u ía s  e x t e n d id a s  p a ra  el transa- 
porte  de la n a s  sucias ,  la v a d a s ,  pei
n a das  o h i lad as ,  bn c a n t id a d  sup e
r io r  al con sum p de seis  meses'  a su 
r i tm o  norm al de traba jo .

■c) . L o s  in d u str ia le s  q u e  ten gan 
m a y o r  cant id ad  de la n a  que la que 
les  haVa sido ad ju d icad a ,  o iproduCr 
tos terriVinados ( te j id os) ,  en cantidad 
s iiperior  a la producción d e ‘ >eis m e
ses su r itm o de t ra b a jé .

Sexto.— L a  l ib er tad '  de prec io s  de 
la  m ater ia  p r im a  la<n;a no p o d rá ,  en 
n ingún caso ,  se rv ir  de b ase  p a r a  una 
alteración en a lza  de los precios  de 
los tejidos.

[■ Séptimo.— P o r  los M in ister io s  .de 
In d u str ia  y C o m e rc io  y A g r icu ltu ra  
se dictarán  J a s  • d isposic iones  cdmpie>- 
m en tar ias  p a ra  ej desarro l lo  de la 
p resente  O rden, pudiendo proponer 
la s  norm as  pertinentes  en el c a so  de 
e x is t i r  d i f icultades  de con trata c ión

por an orm al id ad es  de,  o fer ta  o  de 
dem anda.

Ó ios g u a rd e  a V V .  L E .  muchos 
años.

M adrid ,  12 de m a y o  de  1 9 4 5 . ^ -  
P .  D . ,  el S u b s e c r e t a r i o , . L u i s  C a 
rrero. * "

E x c m o s .  Sres .  : M in ist ro s  de Ind u s
tr ia  yj C o m erc io  y  A g r icu ltu ra .

MI N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE R E 
C LU T A M IEN T O  Y  P E R S O N A L

Destinos

O R D E N  de  12 de mayo de  1945 por 
la que se destina al S erv ic io  d e  I n 
terven c ion es al C o m a n d a n te  de I n 
fa n t er ía  don A lfo nso  A b a d  P o n
j o á n .

S e  destina al Servic io de in terven
ciones al "Comandante de In fa nter ía  
don Alfonso Abad Ponjoán, a c tu a l
mente disponible forzoso en M a rru e 
cos, el cual cesa  en esta  situación y 
queda en la prevenida en el párrafo  
segundo del artículo segundo del D e 
creto de 23 de .septiembre de 1939 
(<<D. O .»  nú'm. 4). '  ̂ .
• Madrid, 12 de m ayo  de 1945.

A S E N S I O

O R D E N E S  de  1 1  de  m ayo de  1945 
por las que  se  dest in a  al S e r v i 
cio de In t er v en c io n es  a los Oficia
les de In fa n t e r ía  que se  m e n c i o n a n .

Se  dest in a  al Servic io  de In terven
ciones al Cap itán  de In fantería  don 
D iego  M artín Pu jo l ,  disponible forzo
so en M arruecos ,  el cual cesa en esta 
situación y  qued^a en . la  prevenida en 
el ; p á rra fo  segundo del artículo se
gundo del Decreto  de 23 de septiem
bre de 1039 («D. O .»  núm. 4). 

Madrid,  i O d e  m ay o  de 1945.

A S E N S I O

S e  destina al Servic io  de Interven
ciones al Tendente de In fantería  don 
Angel López Buendía ,  del G rupo  de 
Fu e rz a s  R e g u la re s  de T etu án ,  nú m e
ro i-, el riíflil cesa en este último des
tino y queda en la  s ituación preve-

L a n a s  blancas.

L a n a s  n e g r a s .

T ra sh u m a n te .
B a r r o s .
C a rd a ,
E n tre f in a  f in a  
E n tre f in a  corr ien te  
E n tre f in a  ord inar ia .  
B a s t a s .   
C h u rra s .

F in a .  
E n tre f in a .
C orriente .
O rd in ar ia .
B a s t a .
C h u rra .
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nida en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del pecreto de 23 de Sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

M adrid, 11  de mayo de 1945.

 ASEN  SI O

O RD EN  de 11 de mayo de 1945 por 
la que se destina al Servicio de  l n
terv enciones al Brigada de Infan
tería don Julián Cano Milio.

/S e  destina al SePvi c io ' dé  Interven
ciones al Brigada de Infantería don 
Julián Cano Milio, disponible forzoso 
en Marruecos, el cual fcesa en esta 
situación y <^ueda en la prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939"(«D. O.» núm. 4).

Madrid, T i de mayo de 1945.

A SEN SIO

O RD EN  de 12 de mayo de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Sargento de Infantería don Juan  
Fernández Muñoz.

Se destina a Mehal-las al Sargen
tea de Infantería d on ,Ju an  Fernán
dez Muñoz, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Xauen, núme
ro 6, el cual cesa en este último des
tino y queda en la situación preve- 
niefe en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 12 de mayo de 1945.

A SEN SIO

O R D EN  de 1 1  de mayo de 1945 por 
la q u e  se destina al Servicio de 

Intervenciones al Capitán de Artillería 
 don Gabriel Desmontes García.

Se destina al Servicio de Interven-' 
ciones al Capitán df 'Artillería don Ga
briel Desmontes Garría, "del R egi
miento dê  Artillería número 3, el cual 
cesa-en este último destino y queda 
en la situación prevenida en el párr^- 

. fo segundo del -artículo segundo del 
u' Decreto de 23 de septiembre de 1939 

(«D. O.» núm. 4).
Madrid, n  de mayo de 1945. '

A SE N SIO

O R D E N  de 12 d e  mayo de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Teniente de Caballería don Luis 
Carballo Contreras.

Se destina a Mehal-las al Teniente 
de paballería don Lbis Carballo Co'n- 
treras, del Regimiento de Cazadores 
de Numanóa, núm. 9, el cual cesa en

este último destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del “ De
creto de ‘23 de septiembre de 1939 
.(<<D. O.» núm. *4).

Madrid, 12 de mayo de 1945. ■

A SE N SIO  ■*

O RD EN  de 11 de mayo de 1945 por 
l a que se destina al Servició de In
tervenciones al Teniente de Inten
dencia don César Sevillano Callej.

Se destina al. Servicio de Iytfcrven- 
cione-s al Teniente de Intendencia don 
César Sevillano Calleja, de la- A gru 
pación de Intendencia número 9, el 
cual cesa en este últiqno destino y que
da en la situación prevenida- en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto -de 23. de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4). .

Madrid, 11  de mayo de 1945.-

A SE N SIO

O R D E N E S d e 1 2  de mayo de 1945 
por las que se destina a Mehal-las 
a los Maestros A r m e r o s  provisiona
les que se m en c io n a n .

S,e destina a Mehal-las al Maestro 
Armero provisional don Adolfo Cas
tillo González, actualmente disponible 
forzoso en. Marruecos y agregado al 
Parque de Artilleríade Tetuán, el cî fcl 
cesa en estas situaciones y queda en 
la prevenida en el párrafo segundo del 
a-rtíc/ilo segundo del Decreto de 23 
de septi£hibre de 1939 («D. O.» nú
mero 4). ' /

Madrid, 12 de mayo de V1945.

A SE N SIO  ‘

Se destina a Mehal-las al Maestro 
Armero provisional don Francisco Ve
ga \Martín; del Regimiento de Infan
tería Melilla, número 52, el cual cesa 
en este último destino y queda en la 
situación . prevenida en el párrafo se
gundo del artícu-lo segundo d01 De
creto de 23 de septiembre de 1939' 

(<<D. O.» núm. 4).
Madrid, f2  de mayo de 1945.

ASENSIO .

Disponibles
O RD EN de 12 de mayo de 1945 por 

la que queda disponible forzoso en 
Marruecos el Sargento de Infantería 
don Juan Blanch Amorós.

Por haber causado baja en Mehal- 
las 'el Sargento, de Infantería’ don; 
Juan Blanch Ambrós, • cesa en la si

tuación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de- septiembre de 1039 
(<<D. O.'» núm. 4), y queda en 'la 
de disponible forzoso en Marruecos.;

Madrid, 12 de m ayo'de 1945.

A SEN SIO

Escala honorífica (Ingenieros)

O RD EN  de 11 de mayo de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Escala honorífica del Arma de In
genieros, con la categoría que a 
cada uno se le señala, al personal 
que se menciona.

Padecido error en la Orden de 17 
'd e , abril de 1945 («D. O.» núm. S9), 
por la que se concede el ingreso en 
la Escala honorífica del Arma de In
genieros, con la 'categoría que a cada 
uno se le señala, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada :

{(En cumplimiento' de lo dispuesto 
ert el ’ Decreto de 6 de abril de* 1943 
(«D. O.» núm. 100), y disposiciones 
complementarias, se publica a conti
nuación la tercera relaMón de perso
nal al- que se le concede el ingreso 
en Id Escala honorífica- del Arma de 
Ingeniaros, con la categoría que a 
cada uno se le señala y en las con

diciones que determina el artículo sép
timo del-.citado. Decreto e InStrucciórt 
cuarta de la Orden de 23 de junio dél. 
mismo año' (aD. O.» num. 142) :

Comandantes

Don Luis'de Ahumada Muñoz, Jefe 
de Administración .Civil del Cuerpo 
♦Técnico de Correos! 
v Don Domingo Jiménez. SandoVal, 
Jefe  de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Correos.

Don Luis Gippini Escoda, Jefe de 
Negociado del Cuerpp Técnico, de Co
rreos. (Comprendido en la instruccfón 
segunda de la Orden de 25 de junio 
de 1943 («D. O.» núm. 142.)

Don Fidel Pascual Achútegui, Jefe 
Yle Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Telégrafos.

Don Jenaro Lesarri y Rodríguez, 
Jefe de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Telégrafos.

Capitanes

* Don Gabrifel Plata Agrelo, ^e 
Negociado del Cuerpo Técnico de Co
rreos.

Don Ramón Hervell^ Torrado, Je
fe de Negociado del Cuerpo Técnico 
de Correos. '

Don Angel Rodríguez Cabida, .Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico de 
Telégrafos.

Doá Tomás Rbmero Carrillo, Jefe
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de Negociado del Cuerpo Técnico de 
Telégrafos.

Don Pedro González Rincón, Je fe  
de Negociado del. Cuerpo Técnico de 
T elégrafos, '

Teniente

Don E lias  Albo Llam osas, O ficial 
de Administración C ivil del Cuerpo 
Técnico de Telégrafos.

Madrid, n  de m ayo de 1945.

A S E N S IO

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

O R D E N E S  de 12 de mayo de 1945 

por las que se concede la M edalla 

de Sufrim ientos por la Patria a la 

dam a m utilada doña E m ilia  M ario  

M artínez y a d o n  Alonso S e b a tián 

M orales.

Con arreglo a le dispuesto en el 
l ig ia m e n te  a-probado por Orden mi
nisterial de 11  de marzo de 1941 
(«D. O.» núm. 59), se “concede la Me
dalla de Sufrim ientos por la Patria, 
con cinta am arilla de cantos- verdes 
y un aspa roja, a la dam a m utilada, 
adscrita a la ("omisión Inspectora Pro

v in c ia l de M utilólos de G uerra por la 
P atria , de Madrid, doña Em ilia Ma
rio Martínez, herida el día 15 de ju
nio de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del i . °  de junio 
de 1937.

M adrid, 12 de mayo de 1945.

A S E N S IO

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglam ento aprobado por Qrden mi
nisterial de 11  de m arzo de 1941 
(«D. O.» núm. 59),%se concede la Me
dalla de Sufrim ientos por la Patria, 
con cinta azul v carácter honorífico, 
a don Alonso Sebastián M orales, el 
cual sufrió prisión durante más de 
trés meses en la que fué zona roja. 

M adrid, 12 de m ayo, de 1945..

A s e n s i o

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se remiten los efectos de. la 
pena accesoria im puesta a don José  
Sirvent B aeza, en cuanto supongan 
im pedim ento para el ejercicio privado 

de una profesión u oficio.

Exorno. Sr. : V isto  ei expediente 
incoado, con el número 291, por la 
Com isión de' Penas A ccesorias, a vir
tud de instancia form ulada por don 
José  Sirvent B aeza ’, de cuarenta v 
cinco años de edad, casado, con do
micilio en San V icente del R aspeig  
(A licante), calle de Colón, núm. 5, 
de profesión Maestro nacional, en 
solicitud de «la rem isión del im pe
dim ento para ejercer su profesión 
de Maestro nacional.

E ste  M inisterio ha dispuesto, de

acuerdo con la  propuesta form ulada 
por la Com isión de Penas Acceso
rias  :

1.°  Oue se desestim e la petición 
form ulada por don Jo sé  Sirvent Bae- 
za en cuanto suponga su reposición' 
en el cargo de Maestro nacional por- 
falta de .precepto legal que autprice 
a la Com isión para form ular tal 
propuesta.

2 ,° Que se rem itan los efectos de 
la pena aoeesória im puesta en vía de 
comunicación al solicitante, en cuan
to supongan im pedimento para el 
ejercicio privado de una profesión u 
oficio. •

I.o que digo a V. E . para su «co
nocimiento v' efectos oportunos.

D ios guarde a V. E . muchos años.
M adrid, 17 de abril de 1945.

A U N Ó S

Excm o. Sr, Presidente d e ‘ la Com i
sión de Penas Accesorias.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 de m ayo de 1945 por 

la que se concede l i cenci a de tres 

m eses al Ingeniero tercero don 

•Ignacio  S a la t F o ré s .

lim o. Sr. : V ista la instancia del 
Ingen iero tercero dol Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
este  Departam ento, con destino en. la  
D elegación de Industria-de V alencia, 
don Ignacio S a la t Fofés, por .ia que 
solicita un permiso de tres m eses, 
para asuntos particulares ;

V istos los artículos 3 1 , 33 ,y 34 del 
R eglam ento de siete de septiem bre 
de 1918, ^

. E ste M inisterio ha tenido a bien 
conceder al señor Sa lat Forés licen
cia de tres m eses, sin sueldo, para 
asuntos particulares, que empezará 
a -c o n ta rse  a partir del día i.°  de 
m ayo dol corriente año.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 3 de m a y o de 1945. — 
P. D ., jiia n  Granell.

lim o. Sr. D irector general de Indus
tria . '

O R D E N  de 3 de m ayo de 1945 por
la que se concede la excedencia  
voluntaria del Ingeniero afecto a la 
D elegación  de Industria de C euta, 
don MAarcelo de Villota y M uniesa.

Ikno. Sr. : V ista  la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de in 
genieros v Industriales al servicio de 
este  M inisterio don M arcelo  de Villo- 
ta y M nniesa, 'por la que solicita el 
pase a. la situación que reg lam en ta
riam ente le corresponda, para conti- 

'•nuar prestando servicio/ en el cargo 
H-e Ingeniero del Servicio Central, de 
Tracción én la D ivisión de M aterial 
y Tracción de la Red N acional de los 
Ferrocarriles Españoles, según acre
dita m ediante e.l correspondiente cer
tificado •

V isto él artículo 74 del R eglam en
to O rgánico del Cuerpo de' Ingen ie
ros Industriales de 17 de noviembre 
de 19 3 1,

E ste  M inisterio ha teniflo a bien 
conceder a don- M arcelo de V illota y 
•Mimiesa, Ingeniero afecto a la De
legación de Industria de Ceuta, 
excedencia voluntaria d e n t r o  dél 
Cuerpo ‘ de Ingenieros Industriales, 
por un plazo no menor de un año 
•ni m ayor de diez.

Lo  que digo a V . I. pa.ra su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años,

M adrid, 3 de m a y o  de 1945. •—< 
P. D ., Ju a n  G ranell. ■

lim o. Sr. D irector general de In d u *  
tria .
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O R D E N de  7 de m a yo  d e  1945 por 
la que se con cede un  m es de licencia  

 por e n ferm ed a d  al A u x ilia r  de  
p rim era  cla se  del C u erpo  de A d m i
n istra ció n  c iv il doñ a  M a ría  D o lo
res  M orón A lbar.

l im o ’. Sr .  : V ista  la instan c ia  sus
cr i ta  .por doña M ar ía  Dolores  Morón 
Albar,  A u x i l ia r  de [v in iera  c ’ ase  del 
C u erp o  de Adm inistración  civil  de este 
D e p a rta m e n to ,  con destino en .la D i 
rección G e n e ra l  efe Industr ia ,  en la 
qu e  .solicita se le conceda un* mes de 
licencia  por en ferm edad,  qu e  acredita  
con el cert if icado  módico que  a c o m 
pa ña  ; v visto, a s im ism o  el inform e 
fa v o ra b le  de su J e f e  : omediato.

E s te  Ministerio^ de acuerdo  con lo 
d ispuesto  en los artículos 31 y s igu ien
tes del R e g la m e n to  de 7 de se p t ie m 
bre de 1918, dictado p a ra  la aplicación 
d e  la L e v  de B a se s  do 22 do ju b o  
anterior ,  y en la R e a l  Orden de 12 de 
d ic iem b re  de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar  cl'ma M a 
ría  D olores  Morón A lb a r - u n  nves de 
l icencia  a c a u sa  de cn ferm cd a  1, con 
toejo el sueldo, que em p ezará  a con
tarse  a p a rt ir  del día 27 de abril úl
timo, fech a  en que, se  produjo la ins
tancia .  

L o  qu e  com unico  a V. I. pa ra  su 
conoc im iento  y d em ás  efectos..

D ios g u a rd e  a V .  I. muchos año*. 
M adrid ,  7 de m a y o  de 1945.—  

P. D .,  J u a n  G ra n e l l .

lloro. Sr .  Su bsecretario  d e - ‘Indu str ia  
de e s te  D e p a rta m e n to .

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

O R D E N de  15  de a b ril d e  1945 por  

la  qu e se ju b ila  a la  P ro feso ra  numeraria 

de la  E s c u e la  N o rm a l de  

S a n tia g o  doña M a ría  G onzález A lmendral.

l im o .  ,‘ S r . : C u m p lid a  por la  P r o 
feso ra .  n u m e ra r ia  doña M a r ía  G o n 
zález A lm en dra l  la  edad d e  se ten ta  
años,  que fas disposiciones vigentes 
señalan  com o  de  jub ilac ión  forzosa  
de los  fu n c io n a d o s  'c iv i les  del E s 
tado ,

E s t e  .M in is ter io  ac u e rd a  declamar 
ju b i la d a ,  con el hab er  que por c la 
s if icac ión  le  c orresp on d a ,  a la  P r o 
fe so ra  n u m e ra r ia  de la E s c u e l a  N o r 
m al del M a g is te r io  P r im a r io  de S a n 
t ia g o  d o ñ a  M a r ía  G onzá lez  A lm en
dral,- con e fe c to s  dél d ía  14 del co
rr ien te ,  fe ch a  de etam plim iento de la  
e d a d  r e g la m e n t a r ia .

L a  d igo  a V .  I.  p a ra  su conoci
miento y e fectos .

D ios  g u a r d e  a V. I. m uchos años.  
M adrid ,  15 de abril de 1945.

I B A X E Z  M A R T I N

lim o .  S r .  D irector  gen era l  de E n se-  
ñapza  P r im a r ia .

O R D E N  de  17  de  a b ril de  1945 por 
la que se ju b ila  al P ro fe so r n u m e
ra rio  de la E scu ela  Norm ad de S evilla 

don Ju a n  R u b io  C a rretero .

lim o. S r .  : C u m p lid a  por don Ju a n  
R u b io  C a r re te ro ,  P ro fe s o r  n u m e ra- ,  
rio de la E sc u e la  N orm al del M a g i s 
terio P r im a r io  de Sev i l la/  ía  edad de 
setenta años el día 14 del .corriente 
mes,

E s te  M in ister io  a cu erd a  d e c la ra r  ¡ 
jubilado, con el haber  que por c la s i 
ficación le c o r re sp o n d a ,  al c itado 
Pro fe so r .

L o  d ig o '  a V . I. p a ra  su c on oc i
m iento .  y e fectos .

D ios  gu a rd e  a V. I. m uchos  años .
M a d r id ,  17  de ’hbril  de 1945.

* I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o .  S r .  D ire ctor  g en era l  de E n s e 
ñ a n za  P r im a r ia .  ’

O R D E N  de 26 de ab ril de 1945 p o r  
la qu e  se m an da  cu m p lir  en sus  
pro p io s térm in o s la sen ten cia  d ictada 
p or la S a la  T ercera  de lo C on
ten c ioso-a d m in istra tivo  del T rib u n a l  
S u p re m o  en el p le ito  in terp u esto  
por doña M artin a  E c h a rr i E g u illo r  
contra O rden  de este D e p a rta m en to  
de  13 de  f e b r e r o  d e  1 9 3 5 .

l im o .  Sr .  : R ec ib id o  en  e s te  M i
n ister io  el te s t im o n io  de la sentenc ia  
d ic tad a  por la  S a l a  T e r c e r a  de lo 
C o o te n c io s o -a d m in is t r a t iv o  del T r i 
bunal  S u p r e m o  en el pleito in ter 
puesto  por doña M art irm  E c h a rr i  
L g u i l lo r  contra Orden de este Dcv 
p a rta m e n to  d e  n  de febrero  de 1935, 
copiado a la le tra  . d i c e ' a s í : «Ivn M a 
drid a 7 de marzo de 1 9 4 5 ;  V is to  el 

•recurso q u e  pende ante  e s ta  S a la ,  
segu id o ,  en única in s ta n c ia , -p o r  d oña 
M a r t in a  E c h a r r i  E g q i l lo r ,  d e m a n 
d a n te ,  que c o m parec ió  en su propio  
nom bre  y r e p r e se n ta c ió n /  con la A d 
m in is trac ió n  g e n e ra l  del E s ta d o ,  d e 
m a n d a d a ,  en su n o m b re  el F i s c a l ,  
c o n tra  Orden del M in ister io  de In s 
trucción P ú b l ic a  y B e l la s  A rte s ,  fe7 
c h a  13  de febrero  de 1 9 3 v  inser ta  
en la  Gaceta))  del 18, referente  a l . 
n o m b ra m ie n tq  de  In s p e c to ra  s u s t i 
t u í a  person a l  3

R e su lta n d o  que por O rden del M i
n ister io  de Instrucc ión  Pública  v B e 
llas A rte s ,  fecha 20 de junio  de 1934,  
inserta  en la<. «G a c e ta »  del 24, se 
convocó concurso  pa ra  proveer  pla
zas de Inspector  sust ituto  de p r im e 
ra enseñ anz a  de G u a d a l a j a f a ,  al que 
podrían con cu rr ir  los a lu m n o s  y 
al uní ñas de  la e x t in g u id a  Escu e la  
de E s tu d io s  .Superiores ’ del M a g i s t e 
rio  que tuv ieran reconocido el dere
cho a o cu pa r  p lazas  de Profesor* 
N o rm a l  e  Inspector  de p r i m e r a ’ e n 
señan za  y que se hal len en e x p e c 
tación de destino, s iem p re  que c u e n 
ten., j> o r  lo menos,  con tres años  de 
serv ic ios  en propiedad en E s c u e la  

.N a c io n a l ;  los M a t a r o s  Normales- 
procedentes  de la c itad a  E sc u e la  y 
los ¿ reenviados  en P e d a g o g ía  que 
pudieren optar ,  m ed iante  oposición, 
a d ich as  plaza, s iem pre  que* reúnan 
tambión los m ism os  serv ic ios  en pro
piedad cri E s c u e la  N ac io n a l ,  a s í  co
mo^ tam bién los M a estros  n a c io n a
les con m as  de cinco an ós  de se rv i 
cio en propiedad en E sc u e la  públi
ca y que hayan  in g resado  por opo
sición 00^ el M a g i s t e r i o ;  el orden de .• 
pre ferencia  seria  el es tab lec id o  en el 
p á rra fo  anter ior, y en cada  grup o  el 
núm ero  más* bajo  en la l ista de s a l i 
d a  de la E s c u e l a ,  la sup eriorid ad  de 
tUuhrs y  el m a y o r  t iempo de 'servi
cios  cu propiedad . Si hu b ie ra  de 
ser nom brad o un M aestro  nacional  
en adtivo, óste d e sem p eña rá  el c a r 
go en ( 'omisión, q u ed and o  ob ligad o  
-a d e s ig n a r  un sust ituto  pura su E s 
cuela ,  con título de M a e s t r o ;

R e su lta n d o ’  que acudieron  al con
curso ,  entre  o tros ,  don G e n a d i o - G a 
v ilanes  Nuñez, M aestro  propietar io  
de la E sc u e la  u n itar ia  de niños de 
Pulpr ( A l m e n a ) , c a te g o r ía  . sóptim a 
v núm ero  2 .1 7 - 0 . del pr im er  E s c a l a 
fón y M a e s tro  N o rm a l de p r im e ra  
e n se ñ a n z a  de la Sección de L e t r a s ,  
proced ente  de la E s c u e l a  S u p e r io r  
del M a g i s t e r i o , ,  prom oción 1929-32J 
con  derecho reconocido  a* o cu pa r  
p lazas  v aq an tes  en N o rm a le s  e I n s 
pecciones po r  Orden m in is ter ia l  de/ 
7 de m arzo  de , 1934 («G a ceta»  del 
i b ) ;  doña Alaría  Jo s e fa  A rr ie ro  S á n -  
chez-M anjón y T o ro ,  D ire ctora  de la  
E s c u d a  g r a d u a d a  de niñas ’ d e * M e j i 
lla, que l levaba  tre in ta  v cinco años,  
d e  serv ic ios  en propiedad  sin nota 
d e s fa vo ra b le ,  con v a r io s  votos  de 
g r a c ia s  y fe l ic itac iones ’, hab iendo 
in g r e s a d o  en el M a g is te r io  por  opo si 
c ión, v dona M a rt in a  E c h a r r i  É g i i i -  
llor, M a e s t r a  X orn fa l , '  p ro e cá cn te  de  
la  co n v o c a to r ia  del año 1 9 2 5  de la 
s u p r i m i d a 'E s c u d a  de E s tu d io s  S u p e 
r io res  del M a g is t e r io ,  in g r e s a d a  en 
el p r im e r  E s c a la f ó n ,  por oposic ión, 
én el año 1915 ,  f igurando  con el nú
m ero  2.764 y en la c a te g o r ía  de *5.000 
pe se ta s ,  l levando p re s ta d o s  v e in tid ó s
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años,  dos m eses  y  veinticinco días  
ele serv icios  en la enseñanza  o fic ia l ;

R esu ltand o  que el C onse jo  de C u l
tura,  al que se pasó a inform e el 
asunto ,  propuso nombrar para d icha 
plaza al con cu rsa nte  señor G a v i la 
n e s ;  pero habiendo obtenido éste 
p laza de Inspector  protpietario por 
oposición al t ie n óp oe n  que hab ía  de 
r eso lv e r se  el concurso ,  no llegó a te
ner efecto  el nom bram iento ,  consid e
ránd ole  e l im inado, proponiendo- el 
refer ido C o n se jo  al concursante ,  se
ñor C a p a rro s ,  v el M inisterio ,  s e p a 
rá n d ose  de la -propuesta, nombró, a 
doña M aría  J o s e fa  Arriero ,  por tener 
m a y o r  antigüedad  en la e n se ñ a n z a ;  
R e su lta n d o  que por O rd e n  de 13 de 
febrero de 1935, inserta  en la « G a 
ceta» del 18 \; com unicad a  al D ire c 
tor genera l de P r im era  E n señ an za ,  
el M in ister io  de Instrucción P ú b l 'c a ,  
oído el C onse jo  Naci'onal de C u ltu 
ra ,  acordó nom brar  p a ra  el d e se m 
peño' de la plaza objeto dcH m encio
nado concurso a doña M aría  Jo se fa  
A rr iero  Sánchez,  quién, por el .indi 
cadó c o n ce p to  de Inspector;? su s t i 
tu ía  personal,  .percibiría  el sueldo 
anual fie 5.000 P a c t a s ,  que es la 
m itad  del crue as ignad o  tiene el I n s 
pector sust i tu id o ;

R esu ltan d o  que doña M a rt in a  
E c h a r r i  E gu i l lo r ,  con el' número 
2.7Ó5 en el prim er E sca la fón  general 
del M a g iste r io ,  q u e  desem p añ ab a  la 
E s c u e la  de .párvulos de la Colonia  de • 
I turbe  de esta  capital ,  elevó instan
cia,  con fecha 22 de febrero de 1 9 W  
al M in ister io  de Instrucción P ú b l i 
ca, sol ic itando fuese revisa-do el 
m encionad o  nom bram iento  de doña I 
M a r ía  Jo s e fa  Arriero  v que se no m - j  
b r a r a  a la suscribiente pa ra  desem - j 
p e ñ a r  la  pVaztf de sustituto personal 

. del Inspector  de Pr im era  E n señ an za  
d e  la provincia  de G u a d a l a j a r a ; e s - } 
t im ando ,  en conclusión, el D irector  

> general,\ según nota puesta  a con ti- ‘ 
nua'eió-n del escr ito  el 2 7 - del m ism o  ̂
m es,  que la Orden m inisteria l  de 13 
de  febrero había  puesto término. ' a | 
la  v ía  gubernat iva '  v no e r a , dable  i 

, vn jver  sobre lo abordado;
R e su lta n d o  que acom pañ and o  al j 

escr ito  un re sg u a rd o  de la presenta- j 
ción. de - su instan c ia  acudiendo al 1 
concurso  v un e jem plar  de la «Gg- 
ceta» donde se .inserta la Orden re 
curr id a ,  dgña M art in a  Echarri,^ con ¡ 
l icenc ia  de su m arido ,  presentó e s 
c r i to  d ir ig id o  a es ta  S a la  en 8 de ¡ 
abril  de 1035, interponiendo recurso | 
contencioso  contra  la Orden de 13 | 
de  febrero,  y recibido el expediente ,  j 
fo rm alizó  la dem and a con la súplica  1 

.de que, en definit iva ,  se dicte senten-| 
c ia  revocand o  la Orden ministeria l  
re cu r r id a  y  nom brándola  p a r a d a  pl.a- i 

de Insp ec to r  sustituto  de G u a d a - i

 la ja ra ;  debiendo surtir  e fectos a d ministrativos 
 el nom bram iento  desde el 

j 18 de febrero de es te  año en que fué 
indebidam ente no m b rad a  la que hov 
lo desem peña, con dm posic ión  de cos-  

; tas a la A d m in is trac ión ,  renunciando 
; por otrosí a la celebración de v ista  
. pública ;
j Resu ltand o  que,,  em plazado el  J^is- 
j  cal, contestó a la dem and a  haciendo 
| constar  que la d em and an te  sólo o s 

tenta el cará cter  d e  M a e s tra  N orm al 
y que del expediente  aparece  qu e  se 
sustancia  otro recurso producido por 
don D iego  Pizarroso Medina, con el 
número 14 .03 1 ,  en ,el que se im pu gn a 
la  Orden de 20 de junio  de 1034 que 

i contenía  la con vo cato r ia  pa ra  el 
I concurso  d<? que se t rata ,  y suplicó 
| que» se -absuelva  a la A d m in is t ra -  
I ción, 'd e j a n d o  firme la  * Orden im- 
| p u g n a d a ; • 4
| R esu ltand o  que acordado  por pro- 
- v idencia de 21 de febrero de 11)35 se 
|-señalase día pa ra  el fallo cuando co

rrespondiese ,  fi jado a ese  fin por 
otra de 29 de junio de 19^6 el 4 de 

. 'noviembre del m ism o año, y nulas  
las actuac iones  p rac t ica d as  con pos- 

. terioridad al 18 de ju lio,  'se mandó 
en 10 de febrero de 1943 estar  a# lo 
acordado en la de 21 de febrero de 
193b, señalándose  día fiara d ic ta r lo ;

Siendo Ponente  el M a g is t ra d o  don 
R a fa e l  Muñoz L o r e n te ;  \

Mistos los artículos 107 a 1 2 t del 
Esta tu to  general del Magisterio ,  
ap robad o ñor R ea l  Decreto  de 18 de 
m avó de J9234

V is to  el artículo  '43 de] Decretó  
de 2 de dic iem bre de 19 32 ;

V is ta  la sentencia  de >8 de junió  
de 1936 d ictada en el recurso  14 .031  ;

Considerando, que la con vo cato r ia  
de un concurso , es la ley a la que 
há de su je ta r se  la A d m in is trac ión  
para resolverlo , y en el de que se 
t ra ta ,  q u e  tuvo por objeto  proveer  
una plaza de Inspector  .sustituto en 
G u a d a la ja r a  . y c u y a s  bases  fueron 
a-probádas por Orden- m inis ter ia l  de 
20 de .junio  de 1934, se establecieron 
tres  grupos ,  fo r m a d o s :  el -primd-ro*, 
por los a lum nos v .a lm onas de la E s 
cuela Su p er ior  dol M a g is te r io  con 
tres  años  ^e serv icios  en propiedad 
en E s c u e la  N ac io n a l ,  el segu nd o  por 
los M a e s tro s  N o rm a les  procedentes 
de la c itada  E sc u ó la  y loís* l icenc ia
dos en P e d a g o g ía  con  ig ua les  se rv i 
cios y .e l  tercero por Jos  M a e s t r o ^  
■nacionales con' m á s  de --cinco a ñ o s ’ 
en propiedad en E sc u e la  pública que 
hayan  in g resad o  por oposición en el 
M ag ister io ,  d isponiend o  q u e  el or
den de preferenqia sea el e x p resad o  
y dentro de cada grupo  sea preferido 
el que ten g a  núm ero  m á s  ba jo  en el 
Escala fón.,  superiorid ad  de tí tulos  y 
m ay o r  tiem po de je r y ie io s ,  con lo

que se com prueba que el orden e s
tablecido por . 'g ru p o s  es excluven.te 
y que, por consigu iente ,  si c o n cu 
rren, c o i ñ o  en el caso  del pleito, un 
M aestro ' incluido en el segundo con 
otro c lasif icado en el t e r c e ro .d e  los 
mepicionados grupos ,  el n o m b ram ien 
to fo rzosam ente  ha de reca er  en 
aquél,  sean cua lesqu iera  los m éritos  
que ostente  el que  por sus c ircu n s
tanc ias  pertenece a la  tercera  a g r u 
pación ;

C ons ideran do  que el nombratnien-* 
to a  fa vo r  de doña M a r ía  Josefa  
Arriero-, im pugnado en este pleito, 
obedeció, según consta  en el acu er
do de J a  D irección que le s irve  de 
base,  a - q u e  dicha M aestra  era  m ás  
an t ig u a  en la en señanza,  lo que e fe c 
tiva m ente ap arece  com probad o  por 
su hoja  de* s e rv ic io s ;  pero e sa  c ir
c u n sta n c ia  de la antigüedad  ab so lu 
ta no figura  enunciad a  en las  b ases  
del concurso ,  que lo que  hacen .e s  
se ñ a 1 ar 1 a pre fe reo ci a po r • gr  u po s v 
so lam en te  dentro de cada uno de 
ellos es donde h a .d e  tenerse en cuen
ta cintre los que f iguran en el m is 
mo el mayor,  núm ero de añps de ser
vic ios ,  as í  como la superioridad de 
t ítulos v la colocación en el E s c a la 
fón. y com o no se discute y a d em ás  
a p a r e c e . probado en el expediente  
que la recurrente ,  doña M art in a  
Echarri-, es  M a e s t ra  N orm al (S e c 
ción la d r a s )  procedente de l a .E s c u e -  
lp de E s tu d io s  Su p er iores  del M a g i s 
terio, con vocator ia  de 1925 e in g re 
sada  en e l 'p r im e r  esca la fón  por opo
sición,,  y doña J o s e fa  A rriero  .se h a 
lla en posesión del título de M a estra  
S u per ior ,  es  evidente  que aquélla  e s 
tá inc lu ida en el segundo de los g r u 
pos porque, ad em ás ,  reúne el t iem 
po de serv icios  ex ig ido  y la n o m b ra 
da e s tá  c las if icad a  en el tercero, por 
lo q u e  tal nom bram iento  lo fué d es
conociendo e infringiendo, las b ases  
del con cu rso  en las  que se recono
cía  un derecho pre feren te  a favor  de 
la s  M a e s t r a s  procedentes de la .su
pr im ida  E sc u e la  de E stu d io s  S u p e 
riores  del M agisterio , ,  .-que ha sido 
vu lnerado  por la 'Orden que  se im'- 
p u gn a ,  v que, por ello, ha de ser 
restablec ido  por esta jurisdicc ión en 
oumplimioilíto de la misión que está 
l lam ad a  a  realizar  con arreg lo  a »u 
L e v  o rg á n ica  ;

C o n s id e ra n d o  que, dado el c a r á c 
ter subje tivo  del recurso  contencio
so. la declarac ión contenida en este  
fallo  se ha de l im itar  a reso lver  la  
cuestión plantead a  por la recurrente,  
señora  E c h a r r i ,  en relación con el 
n o m b ram ien to  e fectuado  por la  A d 
m in is trac ió n ,  sin 'Que proced a en-  
traf* en el e x a m e n  de la s  c ir c u n sta n 
c ias  que se den en o tros  c o n c u r sa n 
tes, los .  cua jes  no han im p u g n a d o  la  
reso luc ión  del concurso  q u e  para
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olios ha adquirido carácter de fir- j 
m eza ;  j

Considerando que la sentencia c i - j  
tada en los Vistps resolvió una im
pugnación de la Orden de convoca
toria de 20 de junio de 1934 en cuan-, 
to esta Orden en la primera de sus 
declaraciones decretó la cesantía de! 
Inspector sustituto señor Pizarroso, 

que en aquella sazón ocupaba la pla
za, per o, en todo caso, el fallo fue 
absolutorio para la Administración, j 
declarando firme y subsistente la I 
mencionada Orden, y al ser asi no j 
hay obstáculo alguno para que eí j 
pleito actual sea examinado y re- i 
suelto.de acuerdo con las justas p r o - ■ 
tensiones formuladas en la demanda.

Fallamos que debemos revocar v 
revocamos la Orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción 'Pública y 
Bellas Arles (hoy .de  Educación N a
cional) con fecha 13 do .febrero de 
1035, publicada en la ((Gaceta» del 
iS  e impugnada en este pleito y, en 
su lugar, declaramos el mejor dere
cho de doña M artina Echarri Egui- 
llor a- ser nombrada, a virtud delt 
concurso celebrado, para servir la 
plaza de sustituía personal del íns-i  
pector de Primera Enseñanza de l a '  
provincia de . Guadal a j ara, con el j 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que \ 
es  la mitad de lo asignado al ’ susti-l  
.tuto, y mandamos que por la Admi
nistración se proceda a efectuar (li
d io  nombramiento, con todas las j 
demás consecuencias que sean proce-} 
den tes con arreglo a la Ley. j

Así ¡por esta nuestra sentencia, | 
que se publicará en el B O L E T Í N  l 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  e inser
tará en la «Colección Legis lat iva», 
lo pronunciamos, mandamos v fir
m am os : R afael Muñoz.;—Pío Balles
teros.— Juan G. Bermúdez.— Manuel 
Gómez, ■— Luis  Jiménez. — R u b rica
dos.» ' ■ . ' *

V conformándose este Ministerio 
con la presente sentencia, ha- acor
dado que, se le dé cumplimiento en 
sus .propios términos.

Lo  digo a V. I. p ara  s-u c o n o c í- 1 
miento v efectos. . |

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1945.

: I B A N E Z  M A R T I N

limo. S r . .  Director general de E n s e 
ñanza Prim aria .

0

O R D E N  d e 5 de m ayo de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la  
O rden de Alfonso X el S a b io  a don  
M isael B añuelos G arcía . 

limo. S r . : De conformidad con Jo  | 
prevenido en la letra b) del artículo.» 
!2.° del Reglam ento de 28 de abril | 
de 1944 para la  aplicación del De- i

| creta de 26 de enero  anterior, y  en J 
atención a los méritos y circunstan- j 
c ias qué concurren en don M isa d  
Buñuelos G atr ía ,  -

Este  Ministerio ha dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio, con la cate
goría de Encomienda -con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1945.

i I B A N E Z  M A R T I N

! limo. Sr . Subsecretario de este Mi-| 
; n Glorió. 1 |

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N E S  de 1 de mayo de 1945 por 
l a s  que se clasifican como En tida
des. Colaboradoras del I nstituto N a
cional de Previsión , para la apli
cación del Seguro  de E n ferm eda d  
a las que se mencio)ian de las lo
calidades que se citan. 

limo. Sr. : Visto el expediente pro-, 
movido a instancia de «Montepío de | 
la Industria Minera del Carbón», so- j 
licitando autorización para actu ar 'en  
régimen delegado en la gestión d e l , 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto' de 2 de marzo próximo 
pasado, y de acuerdo con el* diría-j  
ínen formulado por la Asesoría Téc- • 
nica de la Dirección General de Pre- , 
visión, y teniendo presentes la Ley dej 
14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11  de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien :
Primero. Clasif icar cómo Entidad ¡' 

Colaboradora del Lvs ti tuto Nacional 
de Previsión para la 'aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado, a Barcelona, al ((Montepío 
de la Industria Minera del Carbón», j 
domiciliado en Barcelona, para las 
prestaciones totales -del mencionado- 
Seguro Obligatorio.

Segundo. En  virtud de esta resolu-- 
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formali- 
zación con la C a ja  Nacional del Se- 
•guro de Enfermedad del Convenio 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden - de 8 de marzo de 1944,. que 
posteriormente será inscrito en e»l Re
gistro Especiail de la .Dirección Gene-j 
íral de. Previsión. ‘ , • |

L a s  'diferencias que pudieran surgir | 
durante el perfeccionamiento* de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción .de la- Dirección Gen eral de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su co- ‘ . 
n<xñmiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho- años. 
Madrid, 1 dfe mayo de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Director general de Previ
sión. *

Iluno.' Sr. : Visto el expediente pro
movido a -instancia de «Castilla Mu
tua de Previsión Social», solicitando 
autorización para actuar en régimen 
delegado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, scgíni previene el Decre
to de 2 de marzo próximo pasado, y 
de acuerdo con el dictfhmen -formulado 
por la Asesoría Técnica de la  Direc
ción General de Previsión, y tenien
d o ’ presentes la Lev de 14 de diciem- • 
bre de 1042, su Reglamento de 11 de 
noviembre de 1943 v demás disposicio
nes .complementarias,

Esto Ministerio ha tenido a bien : 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación d*T Se
guro de Enfermedad, con ámbito 'te
rritorial limitado a la provincia de 
Madrid, a «Castilla Mutua de .P r e 
visión Social», domiciliada en Madrid, 
para las prestaciones totales del. men
cionado Seguro. Obligatorio.

Segundo. En virtud de está resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formali- 
zación con la C a ja  Nacional.,del Se
guro de 'Eníerm ’edad del ('oúveiuo 
previsto en el artículo noveno de ¡a 
Orden de 8 de marzo de .1044, °lue 
posteriormente sei á inscrito'en el R e 
gistro Especial de la Dirección Gene- 

# ral de Previsión.
L a s  diferencias que pudieran surgir 

- durante* el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas -a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión, . '

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. mucho4» años-. 
Madrid, í de mayo de 1945.

G Í R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Director/ general de Preyir 
síón.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido a instancia de «Montepío de 
Productores de. Antraciras de Gaizta- 
rro, S.' A.», solicitando autorización 
para actuar en régimen delegado en 
la gestión del Seguro de Enfermedad, 
según* previene d  Decreto de 2 de 
marzo próximo pasado, v d*e acuerdo 
con el dictamen formulado por la Ase
soría Técnica de la  Dirección Geno-
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ral de Previsión, y teniendo presentes 
la L ey de 14 de diciem bre de 1942, 
su R eglam en to  de n  de noviem bre 
de 1943 y dem ás disposiciones com ple
m en tarias,

E ste  M inisterio ha tenido a bien : 
Prim ero. C las ifica r com o Entidad 

C olabo rado ra  del Instituto N acional 
de Previsión para la aplicación del Se
gu ro  de E nferm edad, con ám bito li
m itado al personal de su em presa, fun
dadora al «M ontepío de Productores 
de A n tracitas de G aiztárro, S. A;», do
m iciliado en M adrid, para las pres
taciones totales san itarias de! m encio
narlo S eguro O b ligatorio . ,

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la form ali- 
zación con la C a ja  N acional del S e
guro de E nferm edad del C on ven io  
previsto en el artículo noveno de la 
Orden ‘ de 8 de m arzo de 1944, que 
p osteriorm ente será inscrito en el R e 
g istro  Especial de la D irección  G en e
ral de Previsión.

L a s  diferencias que pudieran su rg ir 
d u ran te  eî  perfeccionam iento de este 
C on ven io  serán com etidas a la resolu
ción de la  D irección  G en eral de Pre
visión.

L ó  que digo a V . I. para su co
nocim iento .y efectos,

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, 1 m ayo de 1^45.

G I R O N  D E  V E L A S G O

lim o . Sr. D irector gen eral de P rev i
sión .

Ilitio. Sr. : V isto  el expedien te pro
m ovido a in stan cia  de la C a ja  de E m - 
presa  de «Froilán Soláns, S. A.», do
m iciliada en Z a r a g o z a ,‘ Solicitando 
autorización  para a ctu a r en régim en 
delegado en la gestión del Segu ro  de 
E n ferm edad, según previen e el D ecre
to  de 2 de m arzo próxim o pasado, y 
de acuerdo con el dictam en form ulado 
por la A sesoría  T écn ica  de la D ile c 
ción G en eral de Previsión, y teniendo 
p resentes d a  L e v  de 14 de diciem bre 
de 1Q42Ó su R eglam en to  de 11 d® no
v iem bre de 1Q43 y  dem ás disposiciones 
com p lem en tarias,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien : 
Prim ero. C la s ifica r  com o E n tidad  

C olab o rad o ra  del In stitu to  N acional 
de Previsión  para  la  aplicación del 
S eg u ro  de E nferm edad, con ám bito 
lim itad o  al persona.! a su servicio, a  
la  C a ja  de É m p resa  de «Froilán  So- 
íán s, S , A.)>, dom iciliada en Zara^ b- 
!za , p ara  la s  prestacion es totales del 
m en cionado S egu ro  O b ligatorio .

S egun do. E n  virtud de esta resolu
ción se procederá, en el térm ino de 
Quince días n atu ra les, a la  form ali-

zaciór) con la C a ja  Nacional del Se
guro de Enferm edad del C onvenio  
previsto en el art ícu lo  noveno de la 
Ortlen de 8 de marzo de  ̂ 1944, que 
posteriormente será inscrito en el R e 
gistro Especial de la Dirección G en e
ral de Preyis'ión.

L as diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección G eneial  d e *P re 
visión.

Lo que digo a V ,  I. para su co
nocimiento y efectos;'

Dios gu arde  a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de m ayo de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. D,irector general de Previ
sión.

O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se establecen aum entos pro
visionales sobre las retribuciones que 
percibe el personal de las fábricas 
yuteras.

IlmogáSr.. • Por no ser posible  de 
momerffo proceder a la aprobación 
de la R e g la m e n tac ió n  N acion al  del 
T ra b a jo  aplicable  al S ector  Y u te r o  
de la Industria  T e x t i l ,  se  hace pre

ciso  poner en  v ig o r , .con ca rá cte r 
p ro vision al, uñ aum en to de sa la rio s  
que eq u ip are , en lo p osib le , la s  re 
tribu cion es (del p erson al de las fáb ri
cas y u te ra s  con las que g o za  el de» 
los secto res y a  re gu lad o s por las c o 
rresp o n d ie n te s  ord en an zas labóralo s, 
así com o un plus de c a rg a s  fa m ilia 
res que acom ode, los in greso s de lo s 
trab aja d o re s a su s a ten cio n es de fa 
m ilia.

En consecuencia* este  M in isterio  
h,a a co rd a d o  lo sigu ien te  :

A rtícu lo  r .° . S e  cstable.cG un au 
m ento p ro vision al y  tran sito rio  del 
vein te  por cien to sobre las re tr ib u - 
cione*s m ín im as qu e al p resen te  d is
frutan  los tra b a ja d o re s del S e c to r  
Y u te ro  de . la In d u stria  T e x til.

A rt. 2.0 E n  atención a las carga9  
fam iliares del personal de esta  acti
v id ad  se im p lan ta, con -carácter e x 
traordin ario , u n 'p lu s ', que se regirá  
por las norm as que a con tin uación  se 
detallan  : .

1) Él plus de c a rg a s  fa m ilia re s  
e sta rá  re p resen tad o  en ca d a  E m p re 
sa por el diez p o f c ien to  ”<de la  n ó 
m ina corresp on d ien te  al tr im e stre  
natu ra l an terior.

.2) E l referid o  im p o rte  se re p a r
tirá  por el sistem a de p u n tos, an la  
s ig u ie n te  p ro p o rció n :

C a sa d o s .............      5 puntos.
C a s a d o s  o viu dos con 1 hijo, ó ...............................*.. .6 —

—  — ■' —  2 h ijo s ............. . . . . ................... 7 —
—  —  —  3 h ijo s ........................  ' 8 —
■—  —  —  4 h ijo s ..................................   10 — -
~  —  —  5 h i j o s . . . . . . . . .......... . . . ...........  13 —
'—  —  6 h i j o s .......................... 16 —
*—  x' —  — ' -7 h i j o s . , ...................................  19 —
— p ' . — • —  8 h ijos . . . . . . . . ................ ‘........* 22 —

—  9 h i jo s . . . . .   .............   25 ' —
—  ,—  —  10 h ij o s ..........\ . . . . . .................  30 —  •

P o r ca d a  h ijo que e x ce d a  de 10, cinco .pu ntos m ás. .

3) P a ra  cob rar lo s p u n tos por ra 
zón de m atrim o n io  .es re q u isito  in 
d isp e n sa b le  q u a  la unión sea  le g í
tim a.

iEl tra b a ja d o r ca sa d o , pero sep a
rado de h ech o  o d e d erech o de su 
co n so rte, perderá los cin co  ' pun tos  
a s ig n a d o s  por m a trim o n io , conser*-' 
va n d o  ú n ica m en te  los co rresp o n d ie n 
tes al n ú m ero  d e h ijo s que deb an  
co m p u ta rse , a e sto s  e fe cto s .

4) E l v iu d o  c o n . h ijo s, cu an d o  
éstq s dejen de co m p u ta rse , de a cu e r
do con lo p re v is to  en  el núm ero si
gu ien te , c o n se rv a rá  los c in co  p lin to s  
com o los ca s a d o s .

5) S ó lo  se com p u tarán , los V ijo s  
le g ítim o s, los le g itim a d o s  y  lo s  a d o p 
tivo s, c u y a  a d o p ció n  se h u biese re a 
lizad o  con a r r e g lo  a  la  L e y , m en o
res en  to d o .c a s o  lie v e in titré s  a ñ o s,  
va ro n e s o h em b ras, que n o  e sté n  c o 

lo ca d o s ni cobren sueldo o retribu 
ción a lg ü n a . T a m b ié n  se c o m p u ta 
rán, sin e m b a r g o , a q u ello s  qu e, sien 
do m a y o re s  de v e in titr é s  añ o s, se  
hallen to ta lm e n te  im p o sib ilita d o s ,  
por in c a p a c id a d , p a ra  la  re a liza ció n  
do tod a ¿la se  de tr a b a jo s  y  a q u e llo s  
cu y a  . re trib u ció n  Se d eriven  de co n 
tra to  de a p ren d iza je , siem p re q u a  
sean m en o res d e  d ie cisie te  añ o s.

6) C u a n d o ., a m b o s c ó n y u g e s  tra 
b a je n , en la  m is m a  o d is tin ta  a c t i
vid a d , no se co m p u ta rá n  lo s c in 
co p u n to s de m a trim o n io , percibiérw  
do se ú n ic a m e n te  lo s co rresp o n d ie n 
tes a lo s h ijo s  q u e  o to r g u e n  ta l  
d erech o. . ‘

7)  ̂ E l  p e rso n al a c c id e n ta d o , don  
p erm iso  o eri v a ca cio n e s  co n  ti m ia rá  
percib ien d o  el p lu s  M ie n tr a s  s ig a  co* 
b ra n d o  re m u n e ració n .

8) P o r im p o rte  de l a  n ó m in a  «9*  
bre e l q u e  h a  de c a lc u la r s e  lá
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tía1 global del plus 'familiar se en
tenderá la totalidad do las cantida
des abonadas por la empresa, segán 
disposiciones legales, en o\ trimestre 
natural que sirva de base, al perso
nal a quien es aplicable la> Lov ,de 
Contrato de Trabajo , incluyéndose 
en aquélla no sólo los sueldos o jor
nales, sino también pluses y gratif i
caciones obligatorias y horas extra
ordinarias c,on sus recargos. En con
secuencia, no se comprenderán los 
pluses' y gratificaciones que volunta- 
riamonte concedan las empresas.

9) Para-.efectuar el rtiparto.se de
terminarán, en primer lugar, las pe
setas correspondientes a cada punto. 
A  tal electo, se d iv id irá ' l a 1- cantidad 
a que ascienda el diez por ciento de 
la nómina del último trimestre n a 
tural . por .la suma total do puntos 
que resulte de aplicar ai personal la 
escala de la norma segqnda.

10) La  carrtidpd que por plus ia- 
miliar corresponda porcibir- a cada 
uno de los que tengan derecho a él 
resultará ale multiplicar el cociente 
de la división antes expresada por el 
número de puntos que se le recono
cen en - la escala, sogún sus circuns
tancias.

11)  ET plus de cargas fam iliares  
se pagará  mensualmente.

12) L a s  cantidades quo corres
pondan a los: trabajadores que cau
sen baja, desde el día de ésta, y las 
que dejen de pagarse  por cualquier 
circunstancias, incrementarán el fon
do cqrrespondiente a lx trimestre si- 
guioñte.
1 13) L a s  cantidades que se as ig 
nan por plus- familiar no sufrirán 
alteración durante el transcurso del 
trimestre, cualesquiera que sean las 
modificaciones que las familias e x 
perimenten.

14) L a s  variaciones - fam iliares, 
que ocurran durante cada trimestre 
determinarán las* alteraciones oportu
nas en el total de puntos para el 
trimestre siguiente, habiopdo de pre
sentar ios interesados los datos co
rrespondientes en los quince prime
ros . días de los meses de enero, 
abril, julio y octubre.

15) E l  personal que ingrese des
pués de iniciádo. el trimestre y que, 
por consiguiente, no hubiera sido te
nido en cuenta en los cálculos distribu
tivos del plus, percibirá, sin em bar
go, éste en' idéntica cuantía que el 
personal restante. A este e fecto ,■ la 
empresa anticipará las cantidades 
pertinentes,, que serán detraídas para

. su reintegro' al calcularse el fondo 
que ha de servir de base para la 
distribución’ del período siguiente. 1 

T 6 )  L a  falsedad ‘ en las declara- '

ciones juradas o la  omisión de datos 
en las mismas, en relación con la 
situación familiar que cada trabaja
dor tenga, motivará la pérdida del 
derecho a la percepción del plus, a) 
menos durante un trimestre.

17) El tanto por ciento de la nó- 
. mina correspondiente* al plus de car

gas familiares on aquellas* empresas 
.que carezcan dé porsonaí con dere
cho a él se distribuirá entre todos 
los trabajadores no incluidos en el 
artículo» 7.0 de' la Lov de Contrato 
de Trabajo, en proporción a sus re
tribuciones.

18) 'En las empresas que tan sido 
\ cuenten con un beneficiario del plus

o con un número de éstos tan redu
cido en relación con la cuantía de 
aquél, que rosulte evidentemente e xa
gerado lo que por plus de carga$ fa
miliares haya de cobrarse, se valo
rará el punto en 200 pesetas, distri
buyéndose e l . remanente, después de 
abonados los plintos en la  mencio
nada cuantía, entre los  trabajadores 

|,á que se refiere el apartado anterior, 
proporcionalmente a - sus retribu

ciones.
ip) Para atender en cuanto se 

relacione con este plus se constituirá- 
I en c a d a . empresa una Comisión in- 
¡ legrada por el )<de de la misma o 

persona en quien delegue y por cua
tro trabajadores, que aquél desig
nará, previa propuesta en terna del 
Sindicato, el cual procurará estén re
presentadas' las .div-crsas categorías 
profesionales.

20) El plus de cargas familiares no 
sé computará para la liquidación de 
cuotas de seguros 5  subsidios sociales.

31)  Durante el presente año, el 
fondo del plus se determinará toman-! 
'do por base J a *  nómina del primer! 
mes natural en que se retribuya al 
personal de acuerdo con la presente 
disposición, multiplicada por 8, tenién
dose en cuenta para el primer cómpu
to las situaciones familiares al día 31 
de mayo de 1945.

Art. 3 .0 Esta Orden entrará en' 
vigor el día de su inserción en el BO -¡ 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .)

Art. 4.0 Se faculta a la Dirección- 
General de Trábajo para resolver! 
cuantas dudas suscite la aplicación de ¡ 
esta disposición, así como para acor
dar normas específicas cuando las 
circunstancias concurrentes en alguna 
Empresa, localidad o provincia las j 
hagan necesarias. [

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Director general ’de T r a 
bajo.- i

O R D E N E S  de 5 de mayo de 1945  por 
las que se inscriben en el R egistro  
O ficial de Cooperativas a las que se 
mencionan de las localidades que 

 se citan.

limo. Sr. : Es-te .Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Unión Territorial de Cooperativas 

! de Consumo de la quinta Zona, B a r 
celona, y disponer su inscripción en 

I el Registro  Oficial de ‘Cooperativas,
! de conformidad con Jo dispuesto en 
¡ !a L e y  de Cooperación de 2 de enero 
! de 1942 y é! Reglamento, para su 
| aplicación de 11  de noviembre de
: 1(h t   ̂ ‘
I Dios guarde a V. I. muchos años-.
I Madrid, 5 de mayo de 1945.—■
j P. D., Carlos Pinilla.

; Jlmo. Sr. Subsecretario de esté Mi
nisterio. •I •1 -----------!

I ílmo. Sr.':  E s te  Ministerio ha te
nido a bien aprobar ios E s ta !  u tú-, oe • 
la Cooperativa del Campo « S a n  i si- 

i drd», de Bocacara (Salamanca), y 
disponer su inscripción en el Regis- 
tro Oficial de Cooperativas, de cun- 

| formidad con lo dispuesto en la L ey  
¡ de Cooperación de 2 de enero de 
| *94^  y €l Reglamento para su apli- 

cacicm de 11 de novieii^bre de 1943. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1945.— ' 

P .  D., Carlos Pinilla.

limo! Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

| limo.. Sr. : E s te  Ministerio ha le- 
| nido |a bien aprobar los Estatutos  <ie 

la Cooperativa del. Campo ((Sari Isi
dro);, de Aldea del Obrspo (Salam an
ca), y disponer su inscripción eh el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 

'Conformidad con lo dispuesto en la 
Ley  de Cooperación de 2 de enero dh 
1.942̂  y el Regid mentó para su api i- '

I cación de 11  de noviembre de 1943.V 
| Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de mayo de' 1945.-—
P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr-. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. jSr. : E s t e  Ministerio h> -te- 
nido a bien aprobar: los- Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Cespedosa de Agadones (S a
lamanca), y disponer su inserí pciém 
en e l-R eg is tro  Oficial d e 'C o o perat i
vas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de . 
enero de 1942 y el Reglamento para
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su aplicación de 11 de noviem bre 
W 3 ; •

D io s  gu arde  a V. I. m uchos años. 
M adrid,  5 de. m ayo de  1945.—  

P. D .,  Carlos P im lD .

l im o .  Sr.  S ubsecretario  de este M i
nisterio.

l im o. S r . : E s t e  M inisterio  ha te
nido a bien aprobar los E s ta tu to s  de 
la  C o o p erat iva  del C a m p o  ((San Isi
dro», do  S a n g o  (S a la m a n ca ) ,  y d is 
poner su inscripción’ en el R e g is tro  
Oficial de C o o p erat iva s ,  de  c on fo rm i
dad con lo. d ispuesto en la L e y  d e  
C oop eración  de 2 de enero de 1942 
y  el R e g la m e n to  p a rd  su aplicación 
de i i  de noviem bre de  1943C N

D ios  guarde a V. I. muchos años. 
' -Madrid, 5 de m ayo de 1945.—  

P. D<, C arlos Pinilla.

l im o. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio*

l im o. S r . : E s t e  Ministerio  ha te-, 
nidu a bien aprobar los E s ta tu to s * d e  
la (Cooperativa del C a m p o  «San Isi
dro», de A lberguería  de A rg a ñ á n  ( S a 
la m a n c a ) ,  y .disponer su inscripción 
en el R e g is tro  Oficia l de C o o p e r a t i
vas, de  conform idad con lo dispuesto 
en la L ey  de* Cooperación  de 2* de 
enero de 1942 y. él R eglam en to  para 
su aplicación de 11 de noviem bre  de 

19-43 .
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid,- 5 pie m ayo de 1945'.—  

P. D.,  C arlos Pinilla.

l im o .  Sr.  Subsecretario  de. este  M i
nisterio.

linio. Sr. s E s te  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los E s ta tu to s  de 
la C o o p e r a t iv a  del C a m p o  «San Isi
dro)», de  C e rra lb o  . . . ( S a la m a n c a ) , ¡ y  
di-¡poner/su inscripción en el R e g is 
t r ó 'O f i c i a l  de C oo p erat iva s ,  dye con
form idad  con lo dispuesto en la L e y  
d-e CQOperación de 2 de enero de 
1 ()_j2 y el 'R e g la m e n to  para su apli
cación de u  de noviem bre de 1943. 

D ios  ‘gu arde  a V .  L muchos años. 
Madrid,  5 de m ayo de 1945.—  

P. D .,  Carlos Pinilla, ;

l im o. Sr.  S u b s e c r e t a r i o 'd e  este  M i
nisterio. . .

Ilmp. S r . : E s te  Ministerio ha te
nido a bjen aprobni* los E s ta tu to s  c e  
la C oo p erat iva  del Canino. «Sart_ Isi
d ro» , '  de S mhélices El C h ic o  ^(.Sala
m a n c a ) .  v-disponer su inscripción en

el R e g is tro  Oficial d e  C oo p erat iva s ,  
de conform idad con lo dispuesto en 
la ¡Ley de  C oo p erac ión  de 2 de enero 
de 1942 y el R e g la m e n to  p ara  su 
aplicación d e  11 de  n ov iem bre  . d e  
! 943*

D ios  gu ard e  a V .  1. m u ch os años. 
M adrid , 5- d e  m a y o  de 1945.—  

P. D . ,  C ar los  Pinilla.

l im o. Sr.  S ubsecretario  de este M i
nisterio.

limo.* Sr.  : E s t e  M inisterio  ha te
nido a bien aprobar los E s ta tu to s  de 
la C o o p e r a t iv a  del C a m p o  «San Isi
dro»,. d e  A busejo  ( S a la m a n c a ) ,  y 
disponer su Inscripción en el R e g is tre  
Oficial de C o o p era t iva s ,  de co n fo rm i
dad' con Jo d isp u e sto  en la 'Ley de 
C oo p erac ión  de* 2 d e  enero de  1942 
y el R e g la m e n to  para su aplicación 
de 11 de noviem bre de 1943.

D io s  g u ard e  a V .  1. m u ch os años. 
M adrid , 5 d e  m ayo de 1945.—  

P. D . ,  Car los  Pinil la .

lim o. Sr.  Subsecretario de este M i 
nisterio.. ' ---------- - f '
Puno. Sr. : E s t e  Ministerio  ha te

nido a bien* aprobar los E s ta tu to s  de 
la C o o p e r a t iv a  del C a m p o  «San Isi
dro», de P u ebla  de V e lte s  ( S a la m a n 
ca) ,  y disponer su’- inscripción en el 
R e g is tro  Oficial de C o o p e r a t iv a s ,  de 
conform idad con lo dispuesto .en la' 
¡Ley de C oop eración  de 2 de enero de 
1942 y ' e l  R e g la m e n to  p a r a ' su apli
cación d e ^ i i  de n oviem bre  de 1943. 

D ios guarde, a V .  I. m uchos años., 
M adrid , 5 <Je m ayo de  1945.—  

P. D . ,  C ar los  Pinil la . *

lim o.' Sr. . S ubsecretario  de este M i 
nisterio.

♦
limo. Sr.  : E s t e  Ministerio  ha te

nido a bien a p ro b ar- lo s  E s t a t u a s  .de 
la C o o p e r a t iv a  def C a m p o  «San Isi
dro», do B o g á jo  ( S a la m a n c a ) ,  v d is
poner su inscripción en -él R eg is tro  
Oficial de C oo p er a t iv a s ,  de c on fo rm i
dad con l o : d ispuesto  en ía  L e y  de 
C ooperación  de 2 de enero de 1942 
y e l . R e g la m e n to  p a ra  su aplicación 
de 11 de noviem bre de  1943: ,
. D ios gu arde  a Vi  I, m uchos años.

Madrid, 5' de m a y o  de 1945.—  
P, D.,  Car los  Pinilla.

linio. Sr. Subsecretario ' de . este M i
nisterio'. *

I lm o . / S r .   E s t e  M inisterio  ha te
nido- a bien aprobar los E s ta tu to s  de  
la C o o p er a t iv a  deb C a m p o  «San Isi
dro)), d e  V il la v ie ja  de  Y e lte s  (S a la 
m a n ca ) ,  y disponer su inscripción en 
el R e g is tro  Oficia l de C o o p era t iva s ,  
de conform idad con lo disp uesto  en 
l a . L e y  de  C oo p erac ión  de 2 de enero -  
de 1942 y  el R e g la m e n to  p a ra  su  
aplicación d e  n  d e  n o v iem b re  d e  
J943-*

D ios gu arde  a V .  .1. m u ch os años.

Madrid, 5 de m a y o  de I945.— ■ 
P. D .,  Car los  Pinil la .

l im o. Sr.  S ubsecretar io  de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DEL EJERCITO
Consejo Supremo de Justicia M ilitar

(Pensiones.—Personal civil)
Declarando con derecho a pensión  y 

mesadas de supervivencia a doña 
Felisa Esain Esain y o tros.

Excmo. g r . :  P o r  í a  Presidencia  de 
este Consejo Suprem o se dice con es ta  
fecha a la Dirección G en e ra l  de la  
D euda/y  C lases  P a siv a s:

«Este Consejo Suprem o, en  virtud 
de las facultad es que. le con fieren ’ las 
Leyes de .13 de ¿neto de 1904 y 5 de» 
scpi'embre de 1930 («D. O.» núm. l K 
anexo),  ha declarado c on  derecho* a 
pensión y m esa d a s  d e  eupervivencía  
a ios comprendidos en la unidá re la
ción/ que empieza con doña Felisa 
Esqin Esain  y term ina con doña M a 
ría del C arm e n  G ó m e z  Teje iro ,  cu 
yos haberes se je s  sat is farán  eii 1* - Jor
n i a 'q u e  se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la a-ptitud legal pa
ra el disfrute.

; Las  l i iesadas de  superv ivencia  se1 
conceden p o r  u na  sola  vez.

' L o  que de orden del excelentísimo 
señor G e n e ra l  Presidente* accidental 
manifiesto á V. E. p a ra  sil conocimien. 
to y  d e m á s  efectos.

Dios guarde a  *V. E. m u ch os  años.

• M adrid , 31 de octu bre  de 1944,— El 
general Secretario, Nemesio Barrueco*

Excmo. S r,  ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

a r m a Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loescau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Felisa Esain Esain .......... ...........
D,a Jei/ara Esain Esain ...i............. .
D.a Eleutería (Esain Esain .............••
D.a Dionisia Esain Esain ........ ......

D;* María Tercsa Pascual Bada .....

D> Sana Llacayo Quevedo .... *........
•

D.a María de. los Dolores Sañudo de
Madrazo Sarálegui ..................

D a Rosario Sañudo de Madrazo Sara- 
legui ...................................... .

D.a Consueto Suárez Vigil Conde .....
D.a Isabel Suárez Vigil Conde ..... •••

D,a Manuela Casero éalata-yud ........

D a Enriqueta. Bonet Mercé ...... .......
D.a Amparo Bonet Mercé. ........

D.a Felisa García Alguacil ................
D.a Francisca García Alguacil *...... .

D.a María de la Concepción Díaz-Pi- 
nes Basset ......... ............ ........

D.a Catalina Coll. Cardona ............. .
Da Presentación Sánchez Cuenca.,...

\
/Da Carmen Bethencourt Herrera .... 
D:a María del Guadalupe Visitación
' • del Camipo {y Gómez ...............¡

D.a Elvira Sales Morana ...................

D. Miguel López Lloréns ........
D.a Josefa -López Lloréns: ................

D.a Juana Horrillo Santablalla ........
. D.a María del Camino* Huici Sal ave-

D. Angei Pérep Padilla ...... ........
D. José ’ Pérézr Padilla .....................
D. Juan Pérez Padilla ..................

. D.a Trinidad Pérez Pádilla, .... .........

Huérfana® ..

Huérfana ..i 

Idem ..........

Huérfanas....

ídem .... .

Huérfana.... 

Huérfanas.. 

Idem ..........

Huérfana ...

Viuda "......
Idem ..........
Idem ..........

Idem

¿dém .‘.......
Idem ..........

Huérfanos...

Viuda ......

ídem* .“..... .v.

Huérfanos

Infantería ............

E. M. G. ......,..t...
¡
Idem ...................

Infantería,............

Caballería ..... ;..

Carabineros ".........

| infantería .... .'......

9

Guardia Civil

É, M G. ........ ...

infantería ____.;...
Carabineros - :. v 
Infantería ............

E. M. .a ......... *....

Artillería ............. .
Mutilados. ............

infantería.........

Jd fer..... .............

infantería ....... .
•* *

Teniente Honorario don Gregorio Esain Ifniz- 
coz .......................................................... ...................... ................

Intendente Excmo. Sir. D. Adolfo Pascual a 1-
yarez Ordóño ........ .......... . .

Subinspector Médico de primera, Excmo. señor 
. don Augusto Llacayo Santamaría......;.......

\

Teniente Coronel don Baidomero ¿anudo Egul- 
iuz ............. . . . . . . . . . . . .............................. . .

.Capitán don Fernando Suárez Yigil Pinedo ...

\
Capitán dorf*Manuei Casero Verdún ...... ............

/ .  . * v • * 

Teniente don Marcelino %Bonet Clota ..................

•

General d« Brigada Excmo. Sr. D. Manuel Díaz *
Pines Rubio ...........................................................................

Caftán dorr Francisco DuJbÓn Estellés .........v ...
Capitán don Eduardo Pérez Rodríguez ..................
Segundo Teniente/don Angel, López Salas . . . . . .

Coronel don Luis Moreno Alcántara

Coronel d«n Frucisoo Alvarcz de Toledo y Silva 
Coroeü.don Leoncio Sánchez Serrano Izquierdo.

Teniente Coronel don (Miguel López Piña-’.......

Oofnandante don Luis Antelo Pérez .......................

Capitán de' Complemento don Luis Echevarría 
•Arañguren j .  ............... ................. ............................. ...........

Teniente don . Angel Pérez Valdetrama ..............
«t '



N ú m . 1 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  T A D O  P á g i n a  3 9 9  9

Q U E  S E  C I T A  '

Pensión 
anual que se 

le6* concede

(jomernu Mi.  ̂
lltaj 0 AuvO j 
rldaa que de. 
be daj cono- 
ctmliento a los 

Interesados

ueyes o resiarnentoí* 

que ee aplica

- F E C H A  „ 
eb que debe 
pfzar el .¿oon»’ 
de la pensión

Delegación de 
! Hacienda de 
1 la provincia 
j en que se les 

consigna el 
bago 

1 (2)

K E S 1 U E N 0*1 A D £ L’ O S 
1 N I  E K E S A D O S

i

j 
O

bs
er

va
ci

on
es

Pesetas Día Mes Año
' Pueblo Provincia

2.000.00

3.750.00

1.725.00

1.625.00 

1.000,0(0

1.125.00 

' 908,33 

1.000,00

2.867,50
2:000,00
1.266,06

650,00

8.250.00

4.375.00  
6.125.00^

13.000,00

3.125.00

3.000.00

6.000.00

• '

\  V  

(1)

i , /■ 

<
*

Leyes de 14 de mar. 
20 y 16 dé tumo 
de 1942’ UD U  r>

' aúm s. 76 y 160)

Reglamento d e i 
Montepío Militar

Real Decreto de 22 
de atiero d? 1SÍ24 
U D . O .» n.° 20)

\ v ’

E statuto  #de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 dé octu. 
bre de 1020

V

25 febrero 1944 

4

4 jimio 1044

22 eenag i944

24 dicbre. 1943

5 junio 1938 

18 octubre 1941

3- mayo' 1943

28 enero 1944

)
4 sepbre. 1937 

' 8 febrero 1944 
27 octubre 1941
23 agosto 1943✓

2 febrero 1940

25 m 31*70 1944 
mayo 1944

29 septbre. 1943

30 enero 1944 

15 mayo 1939

3 julio • .1943,

N avarra

M adnd ......

Burgos !

Alava ......

•Madrid 

Sevilla . . . .^  

BarceJpna ...

¡
! Toledo ......

Malaga 
Baleares * ......'

Mádrid __

K
Tenerife ...

! * -  ‘

Madrid
Idem

!
Lérida ..........

B a d a j o ^ . . , .

Navarra

1
1

G ranada

Villa franca, ...... . . . . .

Madrid .......................

Burgos ....................... .

Vitoria ............ ....... .

! Madrid .......................

i v
¡ U trera ....'...................

i
|
! Barcelona.....................

I
Toledo ...

? *' la£a  ......... .............
M ahón ......................

! Barcelona ............
Madrid ...................

! S ta . C. de Tenerife
t
: Madrid: ...........

Idem ................. ..........
ii

L érida~ ........... ............

V. de la  S eren a ,.. 

Pam plona ........ .

G ranada ...................

t

n 
• .

N avarra .....

1 Madrid . . . . . .
1

Burgos

Alava .............

- Madrid .........
i
i

Sevilla )... 

Barcelona ...

, Toledo . . . . . . .

M álaga .7 
' ; M enorca ....

■ Barcelona ...

Tenerife

Idem ..............

Lérida

Badajoz ....„  

N avarra

G ranada .....

•

3

4

5

6

7

, 8

9

1°

11

t. 12 

•

13

14



P á g i n a  4 0 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 m a y o  1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Estervina, Cuber Soto ........ ......... Huérfana . 

Viuda .....

Infantería v.-... Teniente don Jorge Cuber Gordo .*»

D a  Amparo Pcrsiva* Fon te ............ Carabiperbs ........... Teniente jon Ignacio* Fabregat Fabregat
DA María Jesús Caballero Ramos ... 
D a Margarita Alfaro Josué

Idean Guardia Civil ...... Alférez d°h José Pizones López..........................
Carabineros ......... Alférez don Agustín ■ Pérez Cerezo .............

D a Salud Martínez González .. ........ Huérfana ...
Idem .......... .
Idem .«.•••••••

Artillería ........... . Maestro principal don José Martínez Ce telo ...
Auxiliar don Manuel- Ramírez Trifeán .............
Auxiliar segundo don Manuel Ramayo Suárez...

Suboficial don Guillemo Bibiloni Ooll ......

D a Francisca Paula Ramírez 'Marín.. 
DA Dolores Ramayo Quintero .........

Aunada v .............
Idem ......................

DA Guadalupe Rodríguez Aparicio ... 

D Juan Cuquerella Vaca r.-.

Viuda ......... Infantería ............

Huérfano... 

Viuda ..'....v..

Id e m ..................... Suboficial don Juan Cuquerella Gomar

D  «* Julia García Maté ... .
\ •

Idem ...................... Músico de primera don Rmán Sotelo Expósito..

DA María de 1os Angeles Macías Fer
nández ................. .................... .

Huérfanos..'. 

Viuda ...v...

Idem .............
DA Avelina Macías Fernández . .̂......

Idem . v ......... ......

OUpOIlClrtl Ií13C5t40 DclXiricl QuXl V UvlC) .IVUlviclo
García ...........................................*........

D. José Macías Fernández ................
; ■ t

Sargento 'don Joaquín Pérez Conca ................D a  Encarnación Canet Canet .... !....
D a  Filar Bartolomé Serrano ............
DA Victoriana Visaires Hínchela ......
DA Francisca Julia Torres ........ .......
D * Pilar Villaáante Herrero ..... ••• .

Id em ...........
Idem ...........
Idem ...........
Tilptt»

Guardia 'Civil ......
Idem '................:...
Idem ............. .......
Idem ....... .............

Sargento don Macario Benito Andrés ...... .......
Sargento don Buenaventuar Pérez Alvarez ......
Sargento don Francisco Tortellá Vallespir ......

DA Elena Santamaría Albero^a ...........
D. . Daniel Santamaría ¿\lberola .......

D * Lorenza Arenales Rodríguez ......

Huérfanos...

Viuda

Infantería ............. Gafan don Daniel Santamaría Carazo

Güardia Civil Cabo don Próspero Tamames Arenales ./.......
DA Juana Barroso Correa .................

D a Francisca Jiménez Romo

Idem

Huérfana... 

Padres ..n ... 

Idem

Idfin ..................... . Cabo don Antonio Danta Fernández ..................

Infantería .......... Soldado Atitonio Jiménez Bonce .'.......................

D. Nicolás Ginarte Ciprián ......v,-...., Caballería ........¿.....

Artillería ...............

Soldado Buenaventura Guiarte parale jo 

Solidado Víctorio Heras Cuesta .......................A

D a Teresa Peralejo Pérez- .................

D. Félix Heras García ............ ....... \
Da Julia Cuesta Orozco ....................

DA Antonia Domínguez Palomo

D a fulogía Cámara Pérez .................

Huérfana ... 

Viuda ......

Idem ....................... Soldado Pedro l3omíngupz Gil ........................

Guardia Civil Guardia civil don, Modesto Rubio Gutiérrez
Guardia civil.don Carlos Jara González ....... .
Gurdia. civil don Estoban Bejarano Abeituna, ... 
Guardia civil don José Fernández Fernández 

Aguilar - ....... ........ ........ • •••..............................

D * Petra Mesa IMorichc ...... ...
D a Petra Veles Piernas ..................... Idem »..••••••• Idem ........’.....V...
D a Francisca Moral Ruiz ’ .r ldpm . _

DA María Magdalen-a Hernández Sán
chez .. .... .. ....... Idem ........... Idem ................v ...v Guardia rivi],don Narciso González Villa nueva 

Guarda civil don Domingo Carrasco García ... 
Gurdia qivií. rinn Rafael Rodríguez Gón^ez ......
Carabinero don Juan Seguí CVníer ..................
Carabinero don Braulio González Fernández ..i

DA Dionisia Oa izares Blanco
D a  Candelaria Barroso Canela ......•••
DA Rosa Bebastiá- Ribot, ,......... .........
D * Carmen Tobar Martín .......... 1....

Idem...........
Idem .,.......
Idem' ...........
Idem ........

Idem ............,..V-...
Idem,
Carabineros ....... .
Idem i............... ■...

>
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi. 
litar o Auto
ridad que ae. 
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que s e  aplica

FECHA 
an que debe em
pezar el abono 
de la pensión.

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna él 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  d e  L O S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día- Mes Afio

r1 OI o O 
-

S 30 novbre. 1943

24 febrero 1944 
21 marzo 1944 
27 octu'bre 1943

5 novbre. 194.0 
19 agosto 194á 
2 enero 1942

Málaga Melilla ...............• • Melilla ....... 15

1.66G,66 Valencia Valencia ......... .•...... Valencia .....
1.333,33 
1.333 ,£3 ,

1,870,00

Cádiz ........... Cádiz ................ Cádiz ...........
Zamora Zamora ...•••..... . Zamora ......

Málaga* 
Cádiz ..........

»
Málaga ... . .......... Málaga 16

6.000,00
1.000.00

San Fernando ....... Cádiz ........ . 17
Idem .......... Idem ...................... . Idem ........... 16

1.036,66 13 febrero 1944 Baleares Palma de Mallorca. P. Mallorca!

438/33 31 mayo 1940 

19 febrero 1944

29 agosto 1941

Valencia ¿... 

Burgos ........

Valencia ........... Valencia 19

1.036,66 Burgos ................  „ Burgos .......

636.66

•

La Coruña... La Coruña ............ La Coruña... 20

1 4*58,30 
1.500,00

Albacete Alcoy .................. . A licante...... 21
30 novbre. 1943 
12 diebre.' 1948 
7 sepbre. 1943

Madrid ...... Madrid ..... .............. Madrid ... . ..
1.500.00
1.388.00 
1.562,50

Na va rra Orense ......... Orense
Baleares Palma ...................... Baleares
Toledo , Toledo ......... #..... Toledo ....... 21

7*95,50 (1)
Estatuto de Clases 

Pasivas dei Esta 15 marzo 1944

«

Burgos .......,. Burgos » » Burgos ........ 22do de 22 de octu- 
bre de 1926 j

555,00
1.500,00

693,50

18 febrero 1944 
29 sepbre. 1948

28 diobre. 194*0

Madrid Madrid* Huelva Ayamonte ... •» *Hu#:va ......... 23

’
*

Málaga ..... . Cañete la Peal ... Málaga ........ 24

416,10 

. 912,50 

693,50
V t

30 marzo 1940 

22 gespbré. 1940 

30 octubre 1941

Cáceres ....... Hprvás .........  .... 25

26

i
Cuenca ........ T,pffámiefl ...........

j Cácerés 

Cuenca ■

Segovia 77í Sta. M.* de Nieva.. Segovia 27

980,40
1.200,00
1.200,00

7 febrero 1943 
24. junio 1943

8 marzo 1944

O runrvhví» 1Q4S

Burgos ........ Burgos . .... Burgos ........ 28
Badajoz ,,, , Burguillo ................ Badajtoz¿ . Ma-drid Madrid ..................... Madrid

: Barcelona ... Barcelona ...... ....... Barcelona
:

1 . 1yv

' 965 40 
1.040.40 
1.066.66 
1 066.66 
1.066,66

. . .  i
•6 enero. 1944! Salamanca... 
19 enero 1942 Ciudad Real. 
1a nrwbre 1941 Sevilla ........

Zamayón .........
A. cH Campo .......
Sevilla ... . .....

Salamanca... 
Ciudad Real.
Sevilla _____
P.. Mallorca. 
Málaga .......

3 octubre 1943 
5 marzo 1944

Baleares ...¿. 
Málaga .......

Pa lina dé Mallorca.
Málaga ..................

v i

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

A

D a  Faustina Bolaños del Rosarid ...
DA Montserrat Gal tes Miradles ...,....
D a  Elena Martín Gírela ..........

\

Viuda .......
ídem .........
Idem .....

Infantería ............
Idem ....................
Caballería ............

Comandante don José Granda Alvarez 
Teniente don Antonio García Guardidá .........
Teniente don Bernardino Ranilla Tudiel ........

D. Angel Crespo Villar ...;.......... .%..

D a Emilia, Callis (Planas ........... .

V

Hijo ........ .

Esposa........

C. A. S. A.

Aviación ..............

Auxiliar administrativo don Pedro * Crespo Re
dondo i..................................................

Ex Brígada don Gregorio San Martín EÜsburu 
*

D a  Florentina ^Macías Valero .........
/

Huérfana .. Armada ............ ,Maquinista mayor don Manuej Maclas Ruiz ...

DA Ana María Acosta Bulpe .........
D a  Antonia Tirado Saca luga ....

Viuda .........
Idetn

Idem ....................
ídem ............ .......

Primar maquinista ¿on Miguel Vallejo García. 
Capataz don Manuel Sánchez Sacaluga .........

D a Consuelo Rodríguez Rivera ......
D a Mária del Carmen Gómez Tejelro.

Idem ........
Huérfana .. Idem .................... Peón don Domingo Gómez Liñeíra

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores milita- 
res a que corresponda el punto de 
Residencia'd e los interesados se dará 
tras lado a éstós^ de la orden de cou- 
feesión de la pensión q u e  se les 
Asigna.

2. T o d a s  las pensiones a p e n ib ir  
por esta capital (Madrid) serán abo
n ad as -por la D irección  General de la 
D euda y C lases  Pasivas.

3. Se le$ hace el presente señala- 
(miento, tercera paite  del sueldo a s ig 
nado al causante,  que sirve dé re g u 
lador. La  percibirán ’por p a rtes  ig u a 
l e s / e n  tanto con*ervrn la aptitud le- 
’gal  para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente  a! del . falle* ¡miento del e x 
presado causante. L a  parte asign a da  
a doña Felisa,  sum ada al sueldo que 
com o M aestra  nacional percibe, nó 
podrá rebasar de 10.000 pesetas anu a, 
les.  I â parte correspondiente a la 
¡Huérfana q u e  pierda Ta aptitud ,legal 
(acrecerá la de las otras, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

4. Se  l? transm ite  la pensión v a 
feante por fallecim iento de *su madre,* 
doña M ercedes B ada  Mata, a quien 
le  .fué, coñcecbda por e L  C o n s ejo  áu- 
jprémo' de G uerra  y  M arina  en 27. de 
¿ g o s t o  de  1912 y  e lev ad a  a la ¡actual

cuantía  en 27 de m arzo de 1930. L a  
percibirá, en tan to  conserve la apti
tud legal para# el dis frute, desde la 
f e c h a 'q u e  se índica en la relación, 
día s iguiente  ál de4 fallecim iento de 
su e xp resad a  iriadre.

5. C o m p rend ida  en el R e g la m e n 
to que se cita en la relación y Real 
Orden de/25 de marzo de iS¿6, se le 
transm ite  la pensión vacan te  por fa
llecimiento- dé su madre, d o ñ a  Sara  
Q u ev e d o  G arcía  S alazar,  a q u i e n , le 
fué concedida por Real Orplen Me 4 
de julio de 1800. L a  percibirá  en tan
to conserve  la aptitud legal para el 
dis frute desde la fecha que se indica 
en !a relación, d ía  s iguiente  al del 
fallecim iento de su marido, que no 
le legó derecho de pensión.

6. Se Ies transm ite  la pensión v a 
cante  por fallecimiento de su rhadre, 
doña *. M artin a  S a r a l e g u i . G arc ía ,  a 
auien le fué concedida por él C o n s e 
jo Súprepro de 'G u e rra  y.* M arina en 
15 de julio *de rq20 y elevada a 2a 
actual cuantía  en 20 de enero de 
1931. L a  percibirán por parte? ¡igua
las, en tañto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se (indica en lâ  relación, día si
guiente* al del fallecim iento de su ci
tada madre. L a  parte  coi respondien
te  (a la huérfana que pierda, la  aptitud

legal acrecerá la de la  otra, sin ne
cesidad de nueva declaración.

7 .  C om p rend idas  en el R e g la m e n .  
to que se c i ta  .en la relación y Real 
Orden  de 25 de marzo d e v 1S56, se 
les transm ite  la pensión vacan te  p o r '  
fallecim iento de su madre,  (doña C on - 

 suelo C o n d e  M arcos,  a quien le fué 
concedida por el Consejo ' S u p re m o  de 
G uerra  y M arina én 16 d¡e m a vo  de 
1.890 V. e levada a. la a c tu a l-c u a n t ía  en 
13 de septiembre de 1930. D o ñ a  C o n 
suelo la percibirá en su totalidad 
desde la fecha que se indica en fa re
lación, d¿a siguiente  al del -falleci
miento. d e ' s u  exp resad a  .'madre, has* 
ta-el  27 de junio de 1942, en q u e  que
dó viuda su herm ana doña Isabel,  
percibiéndola  'por partes igu ales  a. 
I>artir del día siguiente  (28 de juhio  
de 1942), e n ’ tanto conserven la ap 
titud legal para  el disfrute. L a  mpar
te  correspondiente a. la huérfana que 
pierda,  la aptitud legal acrecerá  la 

Me la otra, sin necesidad de nueva 
d e c la ra c ió n .
 8. C o m p rend ida  en el. R e g la m e n to  

que se cita en la relación y ‘R eal  O r 
den de 25 de m arzo de 1856, se le 
transm ite  la pensión vacan te  p o r  fa
llecim iento de sú madre,  doña Igna- 
cia C a la ta y u d  R equena, a quien le  
fué concedida por R e a l  O rden  ¿ e  4 
de m a y o  de 1S96.. La percibirá en
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Pensión 
anual que se 
le6 concede ‘

Gobierno Mi: 
litar 0 Auto
ridad' que de. 
be dar cono- 
cimrento a los 

interesados

Leyes 0 reglamento* 

que se aplica

FECHA
vn que' debe em. 
przar el abone 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la ‘ p ro vin cia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

¡ r e s i d e n c i a  d e  l u s  
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
•

Día Mes Año
Pueblo . Provincia

2.375.00
2:0 0 0 0 0  • 

. 2.000,00

1 .000.00
1.12*5,00

2.000.00

1.666,66-
1.500.00

1.500.00

( lL

I-

Decretos de Hacien
da de 6 ae mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Oti- 
cial» nums, 101 

y 177)

Estatuto de' Clases 
Pasivas del Esta- 

j , do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 8 de junio de 
1940 t B. O. del 

. E. núm. 199),

Estatuto de Clases j 
Pasivas del Esta- 1 
do de 22 de octu-! 
bre de 1926 y Ley 
de 1$ de junio de 
1942 («D. O.» nú
mero 160)*.

1

1 abril 1944 
3 mar¿o 1943 ; 
8 agosto 1942

23 febrero 1942 
17 julio 1940

*•

28 abril 1944

5 febrero 19 H 
5 junio 1944

8 ■ abril 1944

Gijón
Barcelona ... 
Vailadoiia .. j

Madrid .......
Gerona .......

Cartagena ..
1 , 
Cádiz .........

i Idem ...........
1 '
1
La Coruña...

G ijó n .........................
Barcelona ......... .
Valladolíd ............i..

/

! S a it . ..................................

Cartagena ................

S a n  Fernando 
Idem .........................

Alto del Castaño...

Oviedo .......
Baic. .ona ... 
Valladolíd ...

Gerona ........

Murcia .......

Cád’-Z ..........
Idem ...........

La Coruña

29
30

31

tanto conserve la aptitud legal para 
ei disfrute desde la- fecha que se in
dica en dicha relación, d;a siguiente 
al del fallecimiento de su m arido, que 
no le vegó derecho a pensión.

o.. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de 'su madre, 
dona Amalia Mercó Oeballo. a quien 
le fue concedida por el Coinsejo Su 
premo de G uerra y M arina en ó de 
septiem bre de 19 13 y elevada a la ac
tual cuantía en' g i de julio de 1930. 
L a  percibirán por partees iguales, «mi 
tanto* conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que^se in
dica en (la relación,, día siguiente al 
del fallecimiento de s>u expresada m a
dre. .La parte ' correspondiente a la 

'h u érfan a  que 'pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la otra,' sin necesidad 
do nueva declaración.

•10. Se 1 ies transm ite la pensión 
vacante por fallecimiento de su nía- 

‘ dic, doña ¡Marciana Alguacil Rodrí
guez, a quien le iué concedida por 
ej. Consejo Suprem o de Guerra y  -Ma
rina en 20 de septiembre de 193°* La 
percibirán par pactes igualesx. en .tan
to conserven la aptitud legal para^ el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en Ja ’# relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su cM:r<̂ sada madre. 
L a  parte correspondiente a la huér
fana flue pierda la aptitud !eg¿d av -

cerá la de la otra, sin necesidad de ¡ 
nueva declaración. 1 j

1 1 .  Se le 'hace el presente seña
lamiento, m ejorando la pensión que 
le fué concedida por Orden de 1 1  de 
abril de 1938 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 550); L a  per
cibirá, en (tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la .6*.- 
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecim iento del cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta -del anterior .señalamiento, que 
queda nulo. • •

12. ¿Se les transm ite la pensión 
vacante por fallecim iento de ,su ma
dre, doña Jo se fa  Lloróos Roca, a 
qui< i le fué concedida por este C on
sejo Suprem o en 7 de m ayo de 1943. 
L a  percibirán por partes iguales, en 
tanto conserven la apti'tud* legal pa
ra el disfrute, desde la (fecha que se 
indica en la rélación, ch a . siguiente 
al del fallecimiento de su expresada 
madre, cesando el varón en e* perci
bo de ía m ism a el 10 de enero de 
IQ44, , en qne cumplió 23 a ñ o s ’ de 
edfd , y  su porción acrecerá la do la 
herm ana, sin necesidad de nueva de
claración.

13.  Se le hace ol presente seña- 
lam iento, oTiejorande la pensión, que 
le fu^é concedida por Orden de! Mi

nisterio del E jército .en 1 de agosto 
de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S A I )0  núm. 2 jb ) \  L a  percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica-en la relación, día siguiente ni 
dol fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas p<»r 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo. .

14. Se  les transm ite la pensión 
vacante fallecimiento de su ma-. 
dre, doña Trinidad Padilla López, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Suprem o en 1 de septiembre de 
1941. L a  percibirán por partes igua
les y Has menores por mano de su tu
tor, hasta que sean em ancipados, en 
tantd conserven lia aptitud lega.l para 
el 'disfrute, mes de la fecha que se 
indica en la ré la c ió n ,' día siguiente 
al del fallecim iento de su Citada m a
dre. Dóu Angel, don Jo sé  y don Ju an  
cesafán en. el percibo de üa m ism a' 
el 123 de febrero de 1946, 2 de m ayo 
de 1947 y 5 de septiem bre de 194S, 
respectiva monte, en que cumplen 23 
años dé edad, n antes si perdí eran 
Ta notiitud leOnl. 'L a  .parte correspon
dí eirte al huérfano que pierda la ap
titud legaV acrecerá la de los que la  
conserven, s i  17 necesidad de nueva 

1 d e c la ra c ió n ,ja sa n d o  el expediente g '
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la sala de Pensiones en ,Guerra, por 
si estuvieran comprendidos en los 
beneficios de la Ley -de 6 de noviem
bre de 1942, interesado por ios soli

c itantes. . *
.15. Se le transmite la pensión va

cante por haber contraído matri'mo- 
nio su madre, doña Estervina Soto 
García, a quien le fue concedida por 
este Consejo Supremo en 16 de ma
yo de 1943. L a  percibirá, en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, y por mano de su tutor, hasta 
que sea emancipada, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del matrimonio de su ex
presada madre.

16. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Emillia González Elias, a quien 
’le fue concedida por el Consejo Su 
premo de 'G uerra  y -Marina en 26 de 
enero de 1927. La  percibirá en tanto, 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre.

17. Se le transmito la pensión va
hante por fallecimiento de su madre, 
doña María Marín . Castañeda; a 
quien le fue concedida por este Con
sejo Supremo en 4 -de noviembre de 
1943. L a  percibirá, en llanto conserve 
la aptitud legal para el disfruto, y 
por mano ele su tutor en l a ' minoría 
de edad, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día sigyiqnte al 
del fallecimiento de su expresada 
madre. *

18. Se transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Quintero B ravo , '  a 
quien le fué concedida 'p or  la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 3 de eqero de í 935. L a  per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desd$ la fecha' 
qué se inídica en la relación, día si
guiente- al del fallecimiento de su ex
presada madre. .

19. Se le hace el presente señala
miento, mitad de 876,65 pesetas, que 
es la tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante, que sirve 
de regulador. L a  percibirá en tanto 
conserve la aptitud -legal para el dis
frute y por mano de su tutor, hasta 
que sea emancipado, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, cesando en el per
cibo de la* mrsma^ el 22 de febrero de 
1947, en que cumple veintitrés .años 
Jde edad, o antes, si perdiera la apti
tud legal, quedando en ..suspenso la 
otra mitad de la pensión, a reserva 
tíe la declaración legal de ausencia 
de su hermana doña; Dolores.

29. Se íe transmite la pensión va
rante por fallecimiento de su madre, 
Idoña M e rc e d e s-Fernández Ocampo,

a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
en 21 de diciembre de 1929. La  per
cibirán por partes iguales, y los me
nores, por mano de su tutor, en tan
to conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente 
al del fallecimiento de su expresada 
madre, cesando el varón en el per
cibo de la misma el '3 de abril de 
1952, en que cumplirá- 'los veintitrés- 

•años de edad, o antes, si perdiera 
aptitud legal. La  parte correspon

diente al huérfano que pierda la ap
titud legal, acrecerá la de los que- la 
i'onserven, sin. necesidad de nueva 
declaración. ;

2 1 .  Se le hace el presente seña- 
l-amieivt-o, que percibirá por', una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas 
que correspondan a cinco v mesadas 
de supervivencia, en relación con el 
sueldo que disfrutaba el causante a 
sil fallecimiento y de sus años de 
servicio.

22. Se les transmite la pensión 
vacante por haber contraído matri
monio su madre, doña Esperanza 
Alberola Ortega, a quien le fué con
cedida por el Ministerio de Defensa 
Xacionail en 22 de ^septiembre de 
7939. L a  percibirán por partes igua
les, en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, y por mano de 
su tutor, hasta que sean emancipa
dos, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del ma
trimonió de su expresada madre, ce
sando el varón en el. percibo de la 
mi'sma al cumplir los-veintitrés años 
do edad, o antes, s L  perdiera la ap 
titud legal. La  parte correspondien
te al huérfano que piefda la  ̂ aptitud 
legal!, acrecerá la del otro, sin nece
sidad de nueva declaración. (

23; Se le hace el presente seña
lamiento temporal, límite mínimo 
que determina el artículo 38 del E s 
tatuto que se cita en la  relación. L a  
percibirá en tanto conserve la apti
tud ld^a-1 para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to del causante, cesando en el per
cibo de la misma, el 28 de septiem
bre de 1962, en que eump'e los anos 
de-pensión temporal que se te ©once- 
den en armonía con los de servicio 
del referido causante, o antes si per
diera la aptitud' legal.
V‘24. Se le  transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Ana Roña o Ama- 
ya, a  quien He fué concedida por este 
Consejo  Supremo en 12 de diciem
bre de 11041.*- L a  percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, por mano de su tutor, hasta 
que sea ©mancipada, desde la fecha 
Iqu  ̂ se i¡nd|ca en Ja relación, día si-

• guíente al del matrimonió de su ex
presada madre, en la cuantía que fe  
indica en dicha relación, hasta ©1 
24 de noviembre de 194-2,* y desde 
dicha fecha, la percibirá, e47 la cuan
tía de 795,50 ¡pesetas, como com
prendida en la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  ntim. 328). 

j 25. Se les hace el presente seña- 
¡ lamiente, 60 por 10© del haber que 
: disfrutaba el causante a su • fallec.i- 
; miento» en acto de servicio, que sirve 

de regulador. 1 .a percibirán en copar
ticipación, en tanto conserven la a*p- 
litud legal para el disfrute y actual 
estado de pobreza, desde la fecha 
que se indica en J a  relación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, pasando por ente
ro al que' sobreviva, sin necesidad 
de 'nuevo señalamiento.26. Se les hace el presente seña
lamiento,- sueldo entero que disfru
taba el causante a> su fallecimiento 
en acto de servicio, que sirve de re-- 
guiador. L a  percibirán en copartici
pación, en tanto conserven, l a . apti
tud legal para el disfrute v actual 
estado de pobreza,'  desde la .fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente ail del  fallecimiento del ex
presado causan le, pasando por ente-"* 
10 al que sobreviva rsin-necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquida
ción v deducción de las cantidades 
recibidas del Cuerpo,-a  cuenta de la 
pensión que se les concede.

27. Se le transmite la pensión va- - 
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Antoñina Palo
mo Bernardo, a quién le fué conce
dida por este Consejo Supremo en 

.5 de abril de 1941 . La  percibirá en
tonto conserve la aptitud .legal para 
el disfrute, y por manp de su Lutor, 
en la minoría de edad, desde la fe
cha que se indica cñ la relación, día 
siguiente al del matrimonio de su 
expresada madre, pasando el expe
diente, tina vez - concedida ésta, a la 
Sala de Pensiones de Guerra, para 
posible aplicación de los beneficios de 
ta Ley  de 6 de noviembre de 1942.

28. Se  le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel-^ 
do disfrutado por 9! causante,  ̂que 
sirve de regulador. L a  percibirá en 
tanto Conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento* del expresado cau
sante, siendo compatible con la ex
traordinaria d>e 3.100 pesetas anuales 
que viene cobrando, como madre del 
guardia civil don Pedro Rubio C á 
mara.

29.’ Se 1© transmite la pensión va
rante por fallecimiento de su .madre, . 
doña Josefa Villar Roux,- a quien le 
fué -concedida por este Consejo Su-
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premo en 28 de noviembre de 1941. 
L a  'percibirá por mano de sil tutor 
desde^ la fecha que se indica en la 
relación, cfíá siguiente al dol falleci
miento de su expresada mgdre, ce
sando en el percibo de la misma el 
24 de diciembre de 1942, en que fue 
puesto en libertad condicional el cau
sante.

30. $0  le h ace .e l presente seña
lam iento, cuarta parte de] m ayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años en activo, con anteriori
dad al Glorioso Alzamiento N acio
nal, que sirve de regulador. L a  per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal! para el disfrute y el m arido sti_ 
fra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, previa presentación en la 
Delegación do H acienda respectiva 
del oportuno certificado de prisión, 
cesando en el pexcibo de la m ism a a¡t 
ser puesto en liocrtad el expresado 
causante.
. 3 1 . Se les hace el presente seña
lamiento temporal, limitación m ínim a 
del 15 por 100 del su.eMo que dis
frutaba el causante, que sirve de re
gulador. L a  .percibirán por partes 
iguales en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha .que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando, en el 
percibo de la m ism a el 8 de abril de 
1959', fecha en que cumple los años 
de pensión temporal que se J e s  con- 
c.ere, en arm onía con los de servi
cio del referido causante, o antes, si 
perdiera la aptitud legal.

M adrid, 31 de octubre de 1943.— 
E l G e n e ra l. Secretario, Nemesio B a 
rrueco. ~

M IN ISTER IO  D E H ACIENDA  

Dirección  General de la Deuda y
Clases Pasivas

Anunciando e l  extravío de la inscripción 
d e l concepto de Propios que se 

expresa.

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Propios nú
mero 8.109. emitida a favor del Ayun
tamiento de Valencia yete Mombuey, 
por un capital nominal de 52.596,39 
pesetas, se (previene a la persona en 
cuyo poder se halle 3a entregue en 
esta Dirección General o en la Dele
gación de H acienda de Badajoz, en el 
plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
IB O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y de la citada provincia, en la 
inteligencia- que de no verificarlo así 
será .declarada n/ula (y fuera de circu

lación, con arreglo a lo que deter
m ina la R eal Orden de 17 de abril 
de 19 13.

Madrid, 25 de .abril de 1945.— Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estevap.

2.074-A. ,C.

M IN IS TER IO  
DE IN D U ST R IA  Y  C O M ER C IO

Dirección General de Industria

Concediendo un m es de licencia por 
enferm edad al A yudante de la   
Delegación de indu stria  de Alicante don 
P u b lio  N orberto R íos.

lim o. Sr. : V ista la instancia del 
Anudante afecto a esa Delegación de 
Industria don Publio Xorberto R íos, 
por la que solicita un m ^ sd e  licencia 
por enferm edad, que acredita con el 
correspondiente certificado médico ;
, V isto el artículo 15 del Reglam ento 
orgánica del Cuerpo de Ayudantes, en 
relación con los .artículos 63 y 64 del 
de Ingenieros, y el inform e reglam en
tario del Consejo de Industria, , 

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien conceder a don Publio Nor- 

“ berto R íos un mes de licencia por en- 
fertnedad, con todo el sueldo, que sie 
contará a partir del. día 10 del pasado 
mes de abril!

Lo  que comunico a V . S . para  su 
conocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 1 de m ayo de 1945.— E l D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero' Je fe  de la  D-elegación 
de Industria de Alicante.

Resolución del expediente de la  
entidad industrial que  s e  cita

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en él expedienta. promovido por 
« R . Á. P . S . A .», S . L . ,  solicitando 
autorización para instalar una indus
tria de fabricación de alcohol cetíli- 
co, cora.prendida en el grupo segun
do, apartado b), de la clasificación es
tablecida por la Orden de 12 de sep
tiembre 1939 ;

Considerando que la  obtención del 
alcohol cetílico contenido en la espert. 
m a cruda de ballena es de sum o in
terés, porque se anularfán las impor
taciones de dicho "producto y se reva- 
lonzarfa un producto de importación 
como dicha esperma, prim era mate
ria  de esta industria, con indudable 
beneficio para la  economía nacional ;

Considerando que la Entidad peti
cionaria es de antiguo importadora de 
dicho producto 7  fabricante del 

«espermaceti» y que la instalación de 
esta industria completaría- sus acti
vidades comerciales e industriales ;

Considerando que en atención a las 
circunstancias expuestas se estim a in
teresante esta instalación, pero que 
la documentación presentada no pue
de adm itirse más que como un ante
proyecto, por no reflejar exactam en
te las características técnicas y eco
nómicas de la industria, por lo que 
debe condicionarse la autorización a 
la previa presentación del proyecto de
finitivo,

E sta  Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la  propuesta de 
la Sección correspondiente’ de la m is
ma, ha, resuelto:

Autorizar a «R. A. P. S. A .», S . L ., 
para instalar- una industria de fabri
cación de alcohol cetílico, con arreglo 
a fas condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la  citada Or
den m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa 
será de un año, a contar de la  fe 
cha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a Antes de finalizar el mismo de
berá presentarse, por conducto de la  
Delegación de Industria de Guipúz
coa, un proyecto definitivo completo 
que refleje exactam ente las caracte
rísticas económicas e industriales de 
esta industria.

3 .a E sta  autorización es indepen
diente de la de importación de m ate
rias prim as, que deberá solicitarse en 
la  form a acostum brada, acom pañán
dose un ejem plar del B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  en el que se 
publique esta resolución, o copia au
torizada de la m ism a extendida por 
la Delegación de Industria.

4.a L a  industria que se autoriza 
sólo podrá utilizar la  energía produ
cida por sus 'propios medios, a cuyo 
efecto am pliará el expediente, ante la  
Delegación de Industria correspon
diente, con la  oportuna petición de 
instalación de grupo generador que 
se proyecte instalar a base de utili
zar combustibles de no importación, 
excepto fuel-oil.

D ios guarde a V . S, muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1945. —  E l 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  R e legación  
de Industria de Guipúzcoa.
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M IN IST E R IO  
DE ED U CACIO N  NACIO NAL

Subsecretaría

R esolviendo concurso-oposición con
vocado para proveer la plaza dé 
G uarda Jard in ero  del instituto de 
Enseñanza M edia de Zamora.

Vista la propuesta foynulada . por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del corvcurso-uposición, c.Onvo* 
cado para proveer en propiedad una 
plaza' de Guarda Jardinero del Insti
tuto de Enseñanza Medid' de Za- 
m o r a ;

Resultando que por Orden de la ¡ 
Subsecretaría de 27 de íebrerQ últi
mo, publicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 10 de m ar
zo siguiente, y con sujeción a los pre'_ 
ceptos de la Lev de 25 de agosto,, de 
193c; y Orden "ministerial de 3 dé 
septiembre de 1940, se anunció con
curro-oposición para proveer, por el ! 
turno de ex combatientes, una plaza 
de Guarda Jardinero del Instituto de.. 
Enseñanza Media de Zam ora, con el 
sueldo o la gratificación anual de • 
-jvooo pesetas;

Resultando que verificados los ejer. 
c,icios por los dc>£ aspirantes que 
cumplieron los requisitos oxigido(s, el 
Tribunal,  designado por Ja Dirección 
del Centro, propone se declare desier
to éste concurso, ya que ninguno de 
los presentados acredita la prepara-* 
ción, suficiente para el desempeño de 
dicho c arg o ;

Resultandó que no ha sido presen
tada reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal, ni de los opor 
sitores; ' :

Considerando que se han cumplido 
los requfsijtos establecidos por la O r
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los señalados en . la de con
vocatoria, . ( ■

Esta  Subsecretaría ha r e s u e lt Oj 
aprobar la propuesta formulada «por' 
el Tribunal, ' y en su consecuencia,■ 
declarar desierto o! referido concurso- 
oposición, ya que ninguno de los as
pirantes. presentados ha demostrado 
preparación suficiente para el dese.m- 

. peño del cargo de : Guarda Jardinero 1 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Medía de Zamora.

L o  digo a V . S. para su conoci
miento y ;d em ás  efectos.

Dios guarde a' V.. § . '  muchos años, j
Madrid, 1 1  ‘ de mayo de 1945.— E l : 

Subsecretario,* J .  Rubio. j

Si*. Je fe  de la Sección Central d d  
Departamento.

1
Dirección General de Enseñanza 

Media

Circular por la  que se subsa nan de fi
ciencias observadas y para la m ejor
aplicación dé la O rden circular de

17 de mayo de  1944 relativa al L i
bro de calificación escolar.

. *
Próxima a terminar la distribución |

de la nueva edición del Libro de cali- j 
ficación escolar que tenían solicitados I 
los^Institutos Nacionales de Enseñan
za Media 'par*. prevenir ja dificultad ; 
de., poner al día las diligencias corres- j 
pendien tes por el retrasó • in voluntan o j 
con que se ha publicado «¿l citado Li
bro, a s í  c o m o . subsanar ciertas defi
ciencias observadas y. para la mejor 
aplicación de la Orden circular de  17 
de mayo de 19*44,

E sta  Dirección General a c u erd a : 
Primero, a) El cupp de Libros de 

calificación escolar será distribuido en 
cada Centro comenzando por aquellos 
alumuos que carezcan de «él y tienen 
que presentarse a examen do Estado ‘ 
en -la,, próxima convocatoria,:.}* se con- ' 
tinuará por dos de sexto, quinto, etcé- i 
•lera, hdsta dond^ llegue el número de 
Libros enviados a cada Instituto. i 

P) L a s  diligencias de >1 a calificación ¡ 
final de curso en los nuevos' Libros de ) 
calificación escólar de los. cursos ante
riores al aet-uál serán extendidas, au
torizadas y reintegradas en la forma 
prevenida en la circular de 17 de niavo 
de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 2 2 ), haciendo. constar 
solamente la puntuación media y l a '  
aprobación, o, en s'q caso, la '  repetí. 1 
ción dd  curso o de las asignaturas q u e  j 
procedan, $¡egún resulíé del. expédicn- | 
le* del alumno. . , ' •

c) Las diligencias de* la calificación 
final def actpalV'urso acadómico y su- | 
eesivas serán extendidas en todos los * 
casos por el Secretario del Instituto, | 
con el visto bueno del (Director; con- | 
forme.en el se indl.ca, devengando co
mo tal certificación, y de conformidad 
con e! apartado b) del artículo 6.° de 
la Orden ministerial.de 26 de octubre 
de j 938; cinco, pesetas en metálico. S e 
rán reintegrados .adcmá$ con tuna, pó
liza de tres pesetas.. L a s  cinco pesetas, 
en metálico' serán distribuidas: dos 
para  la Mutualidad de Catedráticos de. 
Enseñanza Media V tres a beneficio 
del Instituto, con la s 'q u e  acrecerá la 
recaudación propia. ^

d) La s  diligencias correspondientes 
a los alumnos trasladados se extende
rán hasta el momento del traslado, en 
los Institutos que hayan recaudado, el 
importe del' Libro, remitiéndose *ésfe 
en la fprnla acostumbrada, con la cer
tificación oficial. 1 ■ ' .

e) Cuando el alumno recita ctirso o

asignaturas se pondrá al final de la 
..página «Pasa a<! lobo,..», subsanando 
la numeración de líos folios omitida 
involuntariamente en el Libro, comen
zando con el número uno, puesto en el 
ángulo superior derecho .de  la hoja 
que lleva la (fotografía al formalizar el 
ingreso, y . seguirá por hojas, áólo en 
las páginas  de la derecha, hasta el 
final del mismo.

Segundo. Según se vayan diligen
ciando los Libros de calificación esco
lar se harán constar en el .expedienté 

de cada alumno el número de su L i
bro. Si alguno se extraviase o estro
pease será sustituido por otro, previo 

el abono correspondiente, poniendo al 
principio la ' nota «Duplicado» y 
anotan d o 'en  el expediente el nuevo 
número.

Tercero. El ingreso en la M utua
lidad de Catedráticos.de In s t i t u ío s le  
las cantidades que le correspondan por 
la diligencia final de curso se hará 
normalmente durante el mes de no* 
v iem V e do cada año por ila totalidad 
de las di'igencias extendidas, uq de
biendo admitirse- matrícula ningún 
a-lumno que 110 tenga al corriente *>u 
Libro de calificación.

' En ¡los Institutos en que por el. re
traso involuntario de lia distribución 
de los labros haya dificultades para 
cumplir lo establecido en el párrafo 
anterior, .podrán considerar prorroga
do el plazo señalado hasta la fecha 
misma del año siguiente, como m áxi
me, siempre que hayan de diligenciar 
más de 50(3 Libros nuevos.
' Cuarto. A los a-lurpnos^que estén 
en posesión de»l. antiguo Libro de ca
lificación se les seguirá diligenciando 
éste hasta la terminación de lo* estu
dios del alumno én Ja forma en que 
sé venía haciendo, <Ie conformidad 
c o rría  Orden ministerial de 26.de oc
tubre de 1938 v ‘17 m a y a  de 1 9 4 4 -

Madrid, 4 de mayo ele 1945.— El 
Director general de Enseñanza Me
dia. Luis  Ortiz.

F

Sros, Dii *€ctores de los Institutos ■'Na
cionales de Enseñanza M edia.-

Dirección General de Enseñanza 
Primarla

Anunciando concurso pava la coloca
ción de la lista dé aspirantes  a  D i
recciones de G raduadas de seis o 
m ás grados.

En uso de las facultades que irte 
confiere la Orden ministerial efe 13 de 
enero.de 1942 ( B O L E T I N  O FIO IA lL  
D E L  E S T A D O  del 'iS), <

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Anunciar concurso para 

adjudicación de destinos a los Maes
tros aprobados como aspirantes en el
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concurso-oposición de Direcciones de 
Graduadas de seis o más grados (se
gunda lista), a - cuyo efecto se publi
can a continuación las vacantes a 
proveer.

Segundo.—Los referidos Directores 
podrán solicitar su nombramiento en 
propiedad definitiva para cualquiera 
de las vacantes que se indica, debien
do relacionarlas al margen de la ins
tancia por orden de preferencia ; los 
que no soliciten o no obtengan ningu
na de las vacantes anotadas en su 
instancia se nombrarán con arreglo 
a los normas que se dicten en su día.

Tercero.—El plazo de presentación 
de instancias será el de diez días na*- 
turales, contados a partir de la pu
blicación de la ] resente Orden en el 
B O LE T IN  O FIC IA L- D E L  EST A 
DO. Dichas instancias serán dirigi
das a esta Dirección General (Sec
ción de Provisióu de Escuelas) por 
conducto de las Sección Administra
tivas de las provincias que sirven los 
interesados, una vez finalizado el pla
zo que se concede, debiendo éstas in
formar al respaldo de cada instancia, 
indicando la situación profesional del 
interesado, numero obtenido .en el 
Rectorado en que realizó el concurso-^ 
oposición y número del Escalafón o 
de la lista de su promoción si se tra
ta de grado profesional o. cursillista.

Cuarto.—Serán motivos de prefe
rencias :

a) Haber concursado en el Distri
to Universitario a que pertenezca la 
vacante que se solicita.

b) Mejor número, obtenido en ía 
lista dé aprobados en el mismo.'

Cuando dos opositores con igual 
número en la lista de méritos de sus 
respectivos Distritos' Universitarios 
coincidan en solicita» vacante de un 
tercero, se establecerá la preferencia 
por orden escalafonal o de la.lista de 
la promoción. '

L o  digo a VV. SS. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
anos. 3

Madrid, 12 do. mayo dé 1945.—El 
Director general, Romualdo de To
ledo. .
Sne.s. Jefes de las Secciones Adminis- 
• trativas de Enseñanza Primaria. s

 VACANTES

 M a e s t r o s
Distrito Universitario de Barcelona :
Barcelona, «San Raimundo de Pe

ña fort»V (Barcelona).
Barcelona, «Jacinto 1 Verdaguer» 

(Barcelona).
Barcelona,’ . «Milá- * y Fpntáoais»-

(Barcelona). . . .
Barcelona. «Graduada número j 3», 

.calle del Carmen (Barcelona).

Barcelona,  «Perú» (Barcelona). 
Barcél o n a , «Diputación» (Barce

lona).
Barcdopa, «Calvo S ótelo» (Barce

lona). '
Barcelona, «Cristóbal Colón» ( B a r 

celona).
Barcelona, ((José Antonio» (Barce

lona).
Barcelona, . «Padre Manjón» (Bar

celona).
Igualada (Barcelona).
Villafranea <F'l Panadés (Barcelona). 
Figuerás (Gerona). ' • . .
Olot (Gerona).
Palamós (Gerona).
Pailma, Graduada núm. 2, «Levan

to» (Baleares). •
Lluchmayor (Baleares).
Fclanitx (Baleares).
Santa Catalina (Palma) (Baleares).
Amposta (Tarragona).■ / . 
Distrito Universitario de Granada :
Loja (Granada).
Almería, Distrito 4,0 (Almería). 
Villacarriilo núm. 1 (Jaén). 
Villacárrillo núm. 2 (Jaén).

•Málaga, «Cervantes» (Málaga). 
Málaga, «Nuestra Señora del C ar

men» (Málaga);

Distrito Universitario de L a  L a 
guna

Las Palmas,' «Generalísifno Fran
co» (Las Palmas).

, Distrito Universitario de Madrid : 
Campo de Cr-iptarja. ((Grupo Escolar 

número 1 (Ciudad Real)’.
Puertoliano; «Ramón y Cajal» (Ciu

dad Rea-1). • •
■ San Loreqzo del Escoriad (Madrid).

Cuéllar (Segovia). • ,
• Cantalejo (Segovia).

Valmoja'do (Toledo). ^

Distrito Universitario de ¡Murcia: 
I-Iellín (Albacete).
Caudete, (Albacete). . ,
Cartagena, Graduada «Sati -^ an 

dró» (Murcia). •

Distrito . Universitario de Oviedo:

Cangas de Nárcea (Oviedo). ’ ' 
Qijón, ((Carretera Ceares» (Oviedo);' 
¡Mieres (Oviedo).

Distrito Universitario de S a -1 a -  
manca : •

Arenas de San Pedro (Avila).
Coria (Cáceres).'
Plasencia, ((Ramón y Cajal» ((Cáce

res). , .
Serradilla (Cáceres).
Malpartida de Plasencia (Cáceres). 
Salamanca, Grupo Escolar «Fran

cisco Vitoria». (SaÜainanca).
. Toro (Zamora).

Distrito Universitario do Santiago : 
Vigb, ((Arenal» (Pontevedra).

Distrito Universitario de Sevilla : 
Frcgénal de la Sierra (Badajoz)., 
Villar del Rey (Badajoz).
Don Benito (Badajoz).
I J  eren a '(Badajoz;.
San Fernando, Grupo Encolar «Ma

nuel Roldán»/'(Cádiz).
Montilla, Grupo Escolar «San Jo

sé» (Córdoba).
Ay amónte (Huelva).
Cartaya (Huelva).

• Ecija, Graduada ((Calvo Sotelo» (Se
villa).

Distrito Universitario de Valencia

Alicante, Grupo Escolar «Primn de 
Rivera» (Alicante).

Alicante, Grupo Esco lar. ((Padre 
Manjón» -(Alicante)..' •

Jijona (Alicante).
Monóvar (Alicante). '

. Pedreguer (Alicante).
Callosa de En sarria (Alicante).
Liria (Valencia).
Carcagente (Valencia).
Paterna .(Valencia).
Sueca (Valencia).

: Distrito Universitario de Valladolid :

iBriviesca (Burgos).
San Sebastián, Graduada «Amara» 

(Guipúzcoa).*
M o nd r a góiU(Guípúzco a)..-*.
Reinosa • (Santander).
Santander, barriada P e ñ  a c  astillo 

(Santander). ’ .
Santoña’ (Santander).

‘ Torrelavega (Santander).
-Valladolid, . «Miguel de Cenantes» 

(Valladolid). ^
Bilbao-Borástegui (Vizcaya).
Scstao, «General Mola» (Vizcaya).

; Sestao, ((Primo de Rivera» (Viz
caya).

Distrito Universitario de Zaragoza : 
Binéfar (Huesca).

.Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño). '

Óalatayud (Zaragoza).
Ca<spe (Zaragoza).
Tauste (Zaragoza).
Zaragoza, .‘((San José de Calasanz» 

(Zaragoza). ✓ 

M a e s t r a s

y Distrito Universitario de Barcelona :
Barcelona, Grupo Eseo-lar número-1, 

«Parque» (Barcelona). ,
Barcelona, Grupo Escolar número y, 

((Luis Antúnez» (Barcelona).
Barcelona, Grupo Escolar número 9, 

«Ausías Marc-b» (Barcelona).
Barcelona, Grupo Escolar múmo- 

ro t2 (Barcelona).
¡Barcelona, 'Grupo Escolar- núme

ro iS (Barcelona).
BnrcfD ra, -Gruño Escolar- núme- 

rñ 34, «CiTtóbal Colón» (Barcelona).
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Barcelona, Grupo Escolar número 
36, «Bernardo Boil» (Barcelona).

* Barcelona, fGrupo Escolar núme
ro 37, «José António» ((Barcelona).

Barcelona’. Grupo ’EscoJar «Codolá 
Gualdo» (Barcelona).

Igualada (Barcelona).»- , ' 
Villafranca del Panadés (Barcelona). 
Palma. Grupo número-2, Santa C ar 

tal i na (Baleares), 
íbiza (Baleares).
Lluchmayor (Baleares).- 
Figueras (Gerona).
Olot (Gerona).
Pálamós (Gercvna).
Cervera (Lérida).
Distrito Universitario de G ranada: 
Almería, Distrito 6 ^Almería).

. yiIIacarrino; número 1 (Jaén). 
Baeza,.número 18 (Jaén).
Linares, número 2 (Jaén).
Porcuna, numeró 2 (Jaén)..
M álaga, Grupo numero 3 (Málaga).
.Distrito Universitario de L a  La

guna :
Las Palmas, ^Generalísimo 1Franeo» 

(Las -Palmas). - ■ .
Distrito Universitario de M adrid: 
Campo de Criptana-, número 1 (Ciu

dad, Real).
Puertollano «Calvo Sotelo» (Ciudad 

Réál), *  .
•Madrid, «General Sanjurjo» (Ma

drid).; '
' ¡Madrid,' «Huertas de San Juan» 

(Madrid).
Cantalejo (Segovia).

Distrito Universitario írie. (Murcia : 
Murcia, Graduada niñas barrio del 

Carmen (Murcia). ;
Distrito Universitario de Oviedo': 
Cárrgas de N arce a (Oviedo).

- Mi eres (Oviedo).
Distrito- Universitario de S a l a 

manca : . . .
Arenas de San Pedro (Avila).
Coria (Cáceres). .
Plasencia, «Ramón y Cajal» (Cá

ceres)..
Valencia d e , Alcántara, «General 

JVavarto» (Cáceres).
Malpartida- de Plasencia (Cáceres). 
Salamanca «Francisco Vitoria» (Sai 

lamanca).
Distrito’ Universitario de Sevilla. . 
San Vicente, de Alcántara (Badajoz). 
Granja <fe Torrehefmosa (Badajoz).

* Don .Benito, Graduada número .2 
(Badajoz). .

iMérida, Graduada número 1 (Ba
dajoz). . ; .

MQntilla, G . . «San Francisco Sola^ 
no» (Córdoba),'. /

Gádiz, .«Generalísimo Tranco» (Cá
diz). ,

5a n .. Femando, «Manuel Reldán» 
(Cád¡z)s

Ayamonte (Huelva).
Cartaya (Huelva).
Distrito Universitario de Valencia : 
Elda (Alicante).

, Gand(a, «San Francisco» (Valen
cia).
, Gandía, «Cervantes» (Valencia). 

Sueca (Valencia).
Cullera (Valencia).

• Liria (Valencia). y 
. Carlet (Valencia).

Paterna (Valencia).
Distrito Universitario de (Valladolid;
San Sebastián, G. Ensanche Orien

tal (Guipúzcoa).
(Mondragón (Guipúzcoa).
Santander, «Peña Herbosa» (San

tander).
Santoña (Santander).
iBilbáo, San Pedro Déusto (Vizcaya).
Bilbao,' Zorroza’ (Vizcaya).
Sesfao, «Primo de Rivera» (Viz*- 

cava).
Distrito Universitario de Zaragoza : 
Binéfar (Huesca).- 
Jaca'(H uesca).

' Ateca (Zaragoza).
Caspe (Zaragoza).
Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 
Tauste (Zaragoza). *
Zaragozá, «Gascón 'y  Marín» (Za

ragoza)/

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General  de Puertos y   
Señales Marítimas

Autorizando a «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima», de Maliaño 
(Santander), el cerramiento de una 
marisma en la margen izquierda de 
la ría de Boo, para ampliación de 
los servicios de su fábrica.
Visto ol expediente incoado a pe

tición de* la «S. A'. Standard . Eléc
trica» para obtener, la autorización 
para sanear uña parcela de marisma 
en la ría de Bóo, del término muni
cipal de Cam argo, con destino a la 
ampliación del terreno de servicio 
para dicha factoría;

Resultando que  ̂sometido el pro
yecto a información pública, la úni
ca reclamación presentada ha . sido 
retirada'’ durante la confrontación del 
proyecto, habiendo sido también fa
vorable el resultado de la informa
ción oficjal>;

Considerando que el terreno ha 
sido declarado marismoso por el In
geniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia y por tratarse de su 
saneamiento pr-ocede otorgar la con
cesión- a perpetuidad, y sin canon, 
no produciéndose perjuicio con ella 
a los intereses generales-ni a los par
ticulares, sinó beneficio al dotar a la

entidad peticionaria del terreno pre
ciso para el desarrollo de sus activi
dades,

Este Ministerio, do acuerdo con 
la Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con fas condi
ciones siguientes:

Ka Se autoriza a don Enrique 
Pedraja del Rio, en nombre y re
presentación de «Standard Eléctri
ca, S. A.», de Maliaño, é l c e r r a 
miento de una marisma en la mar
gen izquierda de la ría de T o o , para 
ampliación de los servicios de la fá
brica propiedad de la citada So
ciedad.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base del expe
diente que firm a' en San tan d er a 
7 de julio de - 1943 el Ingeniero de 
Caminos don Agustín Vresmanes de 
la Vega* sin que puedan introdu
cirse otras modificaciones que las de 
detalle que no afecten a la esen
cia del misino y previa aprobación 
de las misínas. Cualquier obrá que 
sea preciso realizar para el""desen- 
volvimiento de esta industria en el 
terreno a que esta concesión afecta 
deberá ser objeto de núova autori
zación^

3.a Se modificará la sección del 
mui*o dándole un espesor en la cor 
ronación de 1 ,0 5 'metros y talud ex
terior 1/5, excepto en el (raso en 
que el relleno de la parte de marisma 
próxima -ál muro se haga con esco

c ia s  procedentes do los hoi nos frrro-
i silícep y ferromanganeso propiedad 

de «Electro Metalúrgica del Astille
ro, S. A.», en cuyo caso podrá dar^ 
•s.e al muro la sección, proyectadj*.

4.a Deberá dejarse expedito, sin 
limitación de cierre, el terreno ñeco 
sario, a los efecto's de la servidum
bre dé vigilancia del litoral, a., los 
efectos de ,1o prevonido en el ar
tículo 10 'd e  la vigente Ley de 
Puertos. ' .  .

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas, * 
debiendo .solicitar e l ' concesionario 
el replanteo de las mismas. Del re-" 
sultado de esta «operación se-levan
tará el acta correspondiente, . que 
será sometida a la .aprobación de la 
Superioridad.
.6 .a Se dará comienzo.á las obras 

en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de doce me
ses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión. '

7 .a Terminadas las obras, él con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
Me la Jefatura de-O bras Públicas, a 
fin de que por el personal de la 
misma se proceda ^1 oportuno "recó* 
nocimiento; del resultado . de está 
operación se leVarttará el acta corres-
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pon diento, que será sometida a; la 
aprobación de la Superioridad.

S.* Dentro-del plazo reglamenta- 
riu do un mes, a pai tir de la techa 
de otorgamiento de la concesión, de
positara el concesionario, como fian
za definitiva, en la ( 'a ja  Central do 
Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia, la cantidad necesaria para 
e levar .a l  5 por 100 del presupuesto 
do las obras la fianza provisional 
depositada, v el totaí *erá devuelto 
al interesado una vez aprobada el 
acta de - reconocimiento y recepción 
de las obras.

q.* L as  obras quedarán bajo la 
inspección v vigilancia do la J e fa 
tura de Obras Públicas, y el conce
sionario tendrá la obligación de con
servarlas en buen estado y no podrá 
dustinar las' mismas ni el terrena a 
que la concesión se refiere a Nuso dis
tinto del que en las presentes condi
ciones se determinar.

10. Todos los gastos que ocasione- 
ol replanteo, la inspección y el re
conocimiento. de las" obras v de la 
concesión serán de cuenta tlel con
cesionario.

1 1 .  E s ta  concesión' so entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de . propiedad, s in ‘ 
perjuicib do tercero y con arreglo 
a' la vigente Ley de Puertos.

12. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo- 
sicionos relativas al contrato de tra
bajo, accidentes, subsidio • familiar, 
a la protección a la industria n a
cional, así como .también a lo que 
sea aplicable a estvc concesión' del 
Keglamon-to vigente de Costas y 
Fronteras y demás disposiciones vi
gentes.
' 13. E sta  concesión será reinte
grada con arroglo a lo dispuesto en 
la vigente Lev del Timbre.

14. La  falta de cumplimiento por 
parte del concesionario do cualquiera 
de estas condiciones sera causa de 
caducidad de la concesión, y bogado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo que a tal fin se .dotrinina en las 
disposiciones vigentes' sobre la ma
teria. ' . •

15.  O to rg a d a  e s ta  concesión con 
arreglo , a la L e v  de Pu erto s  v igen te  
v a la L e y  genera l d e ‘ O b ra s  Pú
blicas,  de 13 de1 abf il  do 1877, todas 
las d isposic iones  que en ella sé con
s ign an  le serán ap licables,  además- 
de las  de cará cter  g e * e ra l  que la  
A dm inistrac ión  pública dicte pará  
las d<-> su clase.

Lo que de Orden comunicad? por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su

'conocimiento, cl de la Sociedad in
teresada y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madnd, 27 de abril de J0.j5.--El 

Director general, M. Menéndez B o  
neta.

Sr. Ingcniorn íefe de Obras Públicas 
de Santander.

Autorizando a don José Abello Pas
cual para ocupar una parcela en las 
playas de La Carihuela , térm ino 
de Torremolinos (Málaga), para ins
talación de un balneario.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura, de Obras Públicas de Mála
ga, a petición de don José Abello 
Pascual, para instalar un balneario en 
la playa de L a  Carihueia ;

Resultando que «la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Lev de Puertos, y el espedien
te na sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el' artículo Ck) .y de
más corropondientes del Reglamento 
l^ara su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
,sometida a información pública, sin 
que \se haya presentado reclamación 
en contra, v da información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
ia concesión, proponiéndose condicio
nas que son recogidas por la J e fa 
tura ;

Considerando que no. existe-incon-I 
veniente’ ni • perjuicio para el interés 1 
público en acceder a lo que se p id e;]  

Considerando que la concesión de- i 
be ser otorgada corr carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon, I 

Este Ministerio,' de acuerdó con- la | 
Dirección General eje Puertos y Se- j  

nales 'Marítimas, ha resucito acceder, 
■a lo solicitarlo, con las condiciones.si
guientes : . ¡

• i .a Se autoriza a don José Abello 
Pascual para ocupar una parcela en 

• las playas de L a  Carihueia, destinada 
a la construcción de un balneario con 
tratamiento hidroterápico.

2.a Las obras se ejecutarán con 
-sujeción al proyecto aprobado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, con las modificaciones 
que se introduzcan en el replanteo y 
fas de detalle que sean autorizadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Málqga durante el curso de las obras. 
El concesionario queda obligado a 
presentar en la Jefatura los planos de 
detalle de las obra* e instalaciones 
que íe sean pedidos. No podrá per 
dedicado* el terreno afectado ni las 
obras establecidas en cl a. fines ni usos 
distintos a ios autorizados, quedando 
obligado c1 concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condicio^ 
n¡es 'de. normal/utilización.

3-* Se otorga la presente conce
sión en precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero,' dejando a 
salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a ilo dispuesto en ql artícu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos.

4.a Al efectuar cl replanteo de las 
obras se. dejará del lado del mar una 
zona suficientemente ancha para la 
vigilancia litoral y varado de lanchas. 
Esta zona será de libre uso y tránsito 
publico. .

¿ .a El concesionario abonará un 
canon en la C a ja  de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado. Este canon se'‘á 
lijado por la Dirección General'  de 
Puertos: a propuesta de la Jefatura, 
y será Vevisable y, por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

0.a El concesionario reintegrará la 
concesión con .arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley de/1 Timbre y ele
vará la hanzA depositada al 5 por 100 
del importe de las obras en el plazo 
de 1111 mes y, antes del replanteo.

7.a Las  obias comenzarán en cl 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de doce meses, contados ambos 
plazos a partir de la lecha de la pre
sente concesión. • .Si transcurrido e<! 
piazo señalado para . comenzar las 
obras no Se hubiera dado principio a 
estás ni solicitado prórroga por el 
concesionario, ¿e considerará, desde 
luego, y sin más trámite anulada la 
concesión, quedando a- favor del, E s 
tado la fianza depositada.

8.a ¡Las obras* . serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas dé 
Málaga ; del resultado se levantarán 
acta v plano, en los cuales se hará 
constar la superficie ocupada, que se
rán sometidos a , la aprobación . de la. 
Superioridad. El concesionario queda- 
obligado a solicitar de la Jefatura la 
práctica del replanteo V a consignar 
en la Pagaduría de la misma eij im
porte de su presupuesto en tiempo v 
forma, de 'modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

9.* Terminadas las obras, cl con
cesionario lo pondrá en ,<*onocimiento 
del Ingeniero Je fe  de Obras -Públicas 
de la provincia. El Jefe  o Ingeniero 
subalterno en . quien delegue proce
derá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose’ acta., en la

j que se hará constar si se han •cu¡m- 
¡ plido las condiciones de la co-ncesión.
I Esta acta será sometida a la aproba
ción de. la Superioridad, 

b  10. Las  obras quedarán bajo 1a 
inspección y vigilancia d é l a  Je fatura  
de Obra* Públicas do Málaga, siendo 
de; ciu ni;i .del concesionario’ todos los 
g*>r<>< que o-i-v’nni <1 replanteo/ la 
inspección y cl reconocimiento de las 
obras.
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1 1 . E l  concesionario queda obliga
do al cumplimiento de la s  disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispues
to en la Lev de protección a la indus
tria nacional y a lo que afecta a esta 
concesión -del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia di toral y 
salvamento.

 12. L a  falta de cumplimiento de 
cualquiera d-e las condiciones ante- 
riorfs será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se. pro
cederá- con arreglo a lo determinado 
en las cláusulas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre Ja materia.

Lo que de Orden, comunicada por 
e/1 señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios ^guarde a V. S. muchos'años. 
Madrid, 27 de abril de 1945.— El 

Director general, M. Menéndez B o 
b eta .

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Publicas 
de Málaga. *

Autorizando a  doña P alm ira  Gallo 
R o d eles para ocupar una parcela en 
las playas de L a  C arihuela (M ála
g a ), destinada a construir un ed ifi
cio dedicado a industria textil pes
quera .

Visto el expediente imcoado por la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de M á
laga, a  petición de doña Palmira 
Galló. Rodeles, para obtener la auto
rización necesaria para construir un 
ed if ic io . dedicado a industria textil 
pesquera, en la playa do L a  C ari-  
huela ;

Resultando que la petición se ha
lla comprendida en el artículo 42 de 
la  vigente L e y  de /Puertos, y  eil ex 
pediente ha sido tramitado c o n ’ 
arreglo a lo dispuesto en el artículo, 
69 y dem ás correspondientes del 
Reglamento para  su ejecución ;

Resultando que 'la petición ha si
do sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en c o n tra /y  la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión; proponiéndose condiciones 
que son recogidas por la Je fatura  ;  

Considerando/que no existe incon
veniente ni perjuicio para  el- interés 
público en acceder a lo que sé pide, 
y con el edificio aue sé pretende es
tablecer se beneficia lá ‘ industria 
^pesquera;

Considerando que la  concesión 
débe ser otorgada con caráoter one

roso, esto es, sujeta al pago de un 
canon,

Este • Ministerio, de acuerda con 
la Dirección -.General de Puertos y 
Señales -Marítimas, ha resuelto ac- 
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1 .a So -a u to r iz a  a doña Palmira 
Gallo Rodt-les para ocupar una par
cela en las playas d^ L a  Cardúiela, 
del término de Málaga, destinada 
a construir un edificio dedicado a in
dustria textil pesquera.

 2 .a L a s  obras se efectuarán con 
sujeción 3I- proyecto aprobado, Con 
las modificaciones que se introduz
can en él rep'anteo y las de detalle 
que sean autorizadas j/or la - Je fa t u 
ra. E l  concesionario queda obligado 
a presen lar en la fei atura los- p la
nos. -de detalle de las obras- e insta
laciones que Je sean - pedidos. No po
drá ser dedicado el terreno aJcctado 
ni las obras e instala dones estable
cidas en él*a fines ni usos distinto* 
de los autorizados, quedando cb'iga- 
do el concesionario a conservar ias 
obras én buen estado y  condiciones 
de normal utilización.

3 .a Al efectuar el replanteo será 
respetada la alineación de la calle 
del Bulto, a la cual se dejará  paso 
suficiente al camino de acceso de- la 
barr iada ’ a la carretera, por la par
te Oeste. Del la^.o del mar se de
jará  una zona de amplitud suficien
te para la vigilancia li toral-y eJ va 
rado de lanchas. E s t a .  zona será de 
libre Miso y tránsito público.

 4 .a L a  presente concesión se otor
g a  en precario, sin plazo limitado, 
shp perjuicio de tercero, dejando a 
salvó el derecho de propiedad y con 
sujeción a  lo dispuesto en el artículo 
47 de la vigente Ley de> Puertos.

5.a Kl - concesionario abonará un 
canon en la C a ja  de  la Comisión Ad
ministrativa d e  Puertos a cargo di
recto del Estado, que será fijado por 
la Dilección General de Puertos, a 
propuesta de la Je fatu ra  de Obras 
Públicas. E s t e  canon será revisable 
y, por tanto, variable por acuerdo., de 
la Administración.

6.a El concesionario reintegrará 
la concesión con arreglo a lo dispues
to en l a  vigente Ley  áel Timbre, y 
elevará la fianza depositada al 5 por 
100 del importe de las obras; en el 
plazo de/un mes y antes del replam 
teo.

7 .a iL.ás obras comenzarán en el 
plazo de tres m eses y terminarán eñ 
el de doce meses, contados ambos 
plazos a partir d e ’ la fecha de la 
presente concesión. Si transcurrido' el 
plazo séñalado para comenzar las 
obras no se hubiera dado principio' a 
éstas, ni solicitado prórroga por e3

concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la 
ce p res ió n ,. quedando a favor del E s 
tado la fianza depositada.

8.a Las '  obras- serán replanteadas 
por la Je fatura  do Obras Públicas de 
M á la g a ;  del resultado se levantarán 
acta y plano, en los rúales se hará 
constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. E l  concesionario 
queda obligarlo á solicitar de la J e 
fatura la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría  de la mis
ma, el importe de su presupuesto, 
en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo denúo 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

9.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la-' provincia. Kl Je fe  o Ingeniero 
subalterno en quien delegue proce
derá a- oportuno reconocimiento final 
de las obras, [(‘yantándose acta en Ja 
que se liará constar si sé han cum
plido las condiciones de ’a concesión. 
E sta  acta será somefida a la  aproba
ción de la Superioridad.

10. L a s  obras quedarán bajó la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu
ra de Obras Públicas de M álaga, 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que originen el replan
teo, la inspección y el recón.)cimien
to de .las obras.

1 1 .  E i  concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las- disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
ti abajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, a sLcom o .también debe
rá 'dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la 'Ley de protección a la ' in d u s 
tria nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento ¿e  
C ostas  y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

12. L a  falta de cumplimiento de 
cuaíquferá de las condicionas anterio
res será causa de caducidad de la 
concesión y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a  lo. consignado 
eh las cláusüu'las de  la  concesión y 
disposiciones aplicables sobre la m a
teria.

Lo que de prden comunicada por 
el señor 'M in istro  digo a V . »S. para  
su conocimiento, el de la  interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V . S .  muchos años.
Madrid, 27 de abril' de i945.-^-El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras  Públicas 
de M álaga. 


